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CIRCULAR N LLM. 736 
Asunto: Reserva de productos alimenticios 
Objeto. —Normas sobre la reserva de 
productos alimenticios para transforma

ción industrial y consumo de boca. 
Fundía mentó .—Habiéndose dispues

to medíante Orden conjunta d é l o s 
Ministerios de Agricultura e Indus
tria y Comercio, con fecha 27 de 
Enero del actual, hacer extensivos 
los derechos de reserva de produc
tos alimenticios para t r ans fo rmac ión 
industrial o airectamente para con
sumo de boca a ciertas tierras que 
reúnan determinadas condiciones, 
unido a la preferencia que se estima 
oportuno conceder al cult ivo del t r i 
go, ocasionando . con ello una am
pliación a los beneficios, y de acuer
do con el ar t ículo 10. de la citada 
disposición, la t r ami tac ión y conce
sión de los derechos de reserva que 
Por esta Comisaría General se con
cedan se real izarán de acuerdo con 
las Slguientes normas: 

I 
. ?® ,as tierras y productos agrícolas 

°oj8to de reserva . -Art ícu lo 1.° En 
^mphmiento de lo que se determi-
niste11-6 art ícul0 2-0 de la Orden m i -
oorlr- de he renc i a , solamente 
reser COncederse los derechos de 
lar s u 0^et0 de Ia presente Clrcu-
aérírni determinados productos 
nos n qUc se ob tenéan enterre-
dalidadesreÚnan las s iáu icn tes mo 

e s u i i Jerrenos de regadío de nuevo 
DIecimiento, cuya transforma

ción se realice por iniciativa y a ex' 
pensas de los particulares, con o sin 
auxilio económico de los Organis-

¡ mos oficiales, siendo indispensable 
• que el caudal de agua que se utilice 
a tal efecto proceda de concesiones 
o alumbramientos no utilizados has-

| ta la fecha. 
I Quedan excluidos de los benefi-
• cios establecidos en el párrafo ante-
| r ior los terrenos situados en las zo-
j ñ a s denominadas regables, por ser 
de posible regadío, como consecuen
cia de las obras h idráu l icas realiza
das por el Estado. 

B) Terrenos de secano (actual
mente improductivos) que no estén 
comprendidos entre los afectados 
por la Ley de 5 de Noviembre de 
1940 y disposiciones complementa
rias. 

En n ingún caso las concesiones; 
de reserva afectarán a terrenos de j 
extens ión inferior a una hec tá rea . 

C) A partir de la próxima cam
paña de sementera, que comenza rá 
en el p róx imo mes de septiembre del 
a ñ o en curso,, la reserva de trigo 
para fines de t r ans fo rmac ión indus 
t r ia l o consumo de boca se p o d r á 
conceder sobre cualquier superficie 
que se transforme de secano en re
gadío , aun cualido esté situada en 
zonas regables, como consecuencia 
da las obras h idrául icas emprendi
das por el Estado y con la única l i 
mi tac ión respecto a la procedencia 
del agua de que no se merme ésta a 
otros regadíos . 

Ar t . 2.a' Los productos agrícolas 
susceptibles de ser objeto de reserva 
son los siguientes: 

En regadío : Trigo, alubias, patatas 

arroz, remolacha azucarera, c a ñ a de 
azúca r y,cacahuete. 

En secano: Trigo, cebada, avena, 
centeno; maíz , escáña, alubias, gar
banzos, lentejas, patatas y remola
cha azucarera. 

No p o d r á concederse la reserva 
para consumo en las zonas de pro
ducc ión de la patata de siembra. 

A r t B.a Como consecuencia de lo 
establecido en el a r t ícu lo 6-° de la 
Orden ministerial , la durac ión de 
los derechos de reserva que por la 
presente Circular se regulan será la 
siguiente: 

A) En los terrenos de nuevo re
gadío, de tres a cinco años , fijado en 
cada caso por la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes. 

B) En los terrenos de secano, la 
du rac ión será de tres años . 

Una vez Cumplidos los plazos se
ña l ados , los terrenos afectados de
ja rán de disfrutar los beneficios de 
resrerva. 

É n los casos de nuevo regadío , las 
respectivas Jefaturas Agronómicas 
fo rmula rán la propuesta de du rac ión 
de la reserva teniendo en cuenta el 
coste por hec tá rea de la transforma
ción realizada y los elementos de j u i 
cio que estimen oportuno valorar en 
re lación con el esfuerzo realizado. 

Tanto en el caso de reservas con
cedidas a c t u a l m e n t é en plazo de dis
frute como en las que puedan con
cederse en v i r tud de la presente dis
pos ic ión los plazos a que hace refe
rencia el ar t ículo anterior p o d r á n 
progarse dos a ñ o s m á s en los rega 
dios y uno mas en los secanos, siem
pre que la superficie afectada se de. 
dique en esos plazos ampliatorios 



exclusivarnente al cultivo del trigo-
Art 4.° Habida cuenta que los 

derechos de reserva afectar. :» los te
rrenos que cumplan las condiciones 
estipuladas para ello, se admite el 
régimen de una ro tac ión nacional 
de cultivos en las parcelas a las que 
se* hayan concedido estos beneficios 
o que puedan conceder, a base de 
los productos estipulados en el ar 
t ículo 2. de esta Circular, para los 
correspondientes casos de secano o 
regadío , o bien alternando con ellos 
otros productos no intervenidos 
cuyos cultivos racionalmente deban 
alternarse con los primeros a efectos 
de un mayor rendimiento agrícola. 

La durac ión de losderechos de re
serva se c o m p u t a r á , en apl icación a 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 6 ° d é l a 
Orden conjunta de los Ministerios 
de Agricultura e industria y Comer
cio de 27 de Enero de 1950, contan
do ú n i c a m e n t e los a ñ o s en los que 
la parcela beneficiada se cul t ivó de 
alguno de los productos que puedan 
ser objeto de reserva, y sin conside 
rar, por tanto, en el c iso de secano, 
los que permanezcan en terrenos de 
barbecho blanco o de erial. 

En los terrenos de regadío en que 
puedan obtenerse, dentro del año 
agrícola, una o m á s cosechas, se 
p o d r á conceder el derecho de reser 
va para todos ellos, siempre que en 
la solicitud de aquél los se hagacons 
tar el plan a que han de someterse 
los cultivos y t amb ién aproximada 
mente las fechas inicial y final de los 
ciclos de dicha p roducc ión . 

En estos casos, a efectos de la 
conces ión de los derechos, se com 
p u t a r á el tiempo de du rac ión de 
és tos por el n ú m e r o de a ñ o s agr íco
las, e independientemente del nú 
mero de cosechas que se obtengan 
en cada uno de ellos. 

Las cosechas que se obtengan den
tro del mismo año agrícola p o d r á n 
ser contratadas con la misma o dis
tinta industria. 

Art . 5 ° De acuerdo con lo dis 
puesto en el a r t ícu lo 9 u de la Orden 
conjunta de los Ministerios de Agri
cultura e Industria y Comereio de 
'27 de enero de 1950, en los casos es 
peciales de saladares y marismas, el 
Ministerio de Agricultura pod rá con
siderar las circunstancias de la peti
ción, autorizando o denegando la 
oosible conces ión de los derechos 
de reserva, con d e t e r m i n a c i ó n del 
cu lüvo que en cada caso pueda afee 
tarse y plazos, sin las limitaciones 
impuestas por los apartados que f i 
guran en el ar t ículo 1." y 6." de esta 
Orden. 

Para estos casos, las peticiones se 
elevarán a la Dirección General de 
Agricultura, como t r ámi te previo 
para losrespectivosexpedientcs, que 
en caso de resolución aprobatoria 
seguirá después la t r ami tac ión nor
mal . 

11 
De los beneficiarios Art- O." l os 

beneficios establecidos en la men
cionada Orden se o to rga rán a los 
cultivadores directos de los terrenos 
que r e ú n a n las cond clones estable 
cidas en los a r t í cu los precedentes, 
que d e b e r á n acreditar en la f rma 
debida para la conces ión definitiva 
de dichos derechos ante los Oiga 
nismos competentes, haber cqneer 
tado la ut i l ización de sus productos 
agrícolas o derivados de los mismos 
con la industria transformadora o 
con aquellas e np'esaso col ctivida-
des que los destinen para consumo 
de boca del p e r s o n ó ! afecto a las 
mismas. 

Teniendo en cuenta las dificulta 
des de todo orden que suelen encon
trar los cultivadores, residentes en 
su mayor ía en el medio rural, en la 
t r ami t ac ión de toda clase de expe
dientes, se ha dispuesto que sin ex 
cepción de ninguna clase: la solici 
t t id de los derechos de reserva se 
efectúe directamente por la industria 
0 entidad que hubiera de concertar 
con el cultivador directo un régimen 
de explo tac ión en c o m ú n para la 
ut i l ización de sus productos agríco
las. 

A r t 7 0 De acuerdo con lo ante
riormente expuesto, pod rán solicitar 
los derechos de reserva sobre los 

¡ productos agr ícolas que se obtengan 
i en las explotaciones que hubiesen 
j concertado con destino para el con 
sumo de boca las siguientes enti-

¡ d a d e s : 
1 A) Organismos oficiales 
| B) Empresas Industriales o co
merciales. 

j C) « O b r a Sindical de Coopera 
1 c ión para obreros y empleados de 
' sus Cooperativas agr íco las c indus 
tr íales-

Dj Hospitales y Sanatorios. 
E> Comunidades religiosas, Asi 

los v Colegios. 
i , ¥) Cuerpos y Unidades de los 

Ejérci tos de Tierra, Mar y Aire" 
i G) Cooperativas de c o n s u m o 
constituidas con anterioridad al 1 de 

¡ Enero de 1950 y cuy^s socios coope
radores figuren legalmente inscritos 
con anterioridad a dicha fecha. 

| Art . 8.° P o d r á n solicitar los de
rechos de reserva,sobre los produc
tos agr ícolas que se obtengan en Tas 
explotaciones que hubiesen concer
tado con dés ino a transformaciones 
industriales las industrias que re
ú n a n los requisitos siguientes: 

j A) Que la industria esté funcio 
'nando sin i n t e r r u p c i ó n legal y a 
nombre del industr ial solicitante 

j con anterioridad al 1 de Julio de 1949 
B) Estar comprendida la indus 

tria solicitante en uno de los grupos 
siguientes: 

I 1 ° Licores, aguardientes, ver-
mouhts, jarabes y cervezas. 

Vinos espumosos, sidras y 
gaseosas. 

I 

3." 
4" 
5.° 

Confitería y pastelería 
Caramelos y similares' 
lurrones. mazapanes 

peladillas 
B." Gállelas 

iros 
7/ 
8 1 

bollos, tort as 

símil 

•grioj 

Pastas para sopas y 
Helados y horchatas 

9.° Conservas vegetales 
derivados del azúcar v V.A,*""8 
animales ' 0,lSe.rvas 

10 Productos alimenticios 
11. Productos alimento medi 

mentos. die té t icos y de régimen 
12 Farmacias y laboratorios fa ' 

macén t i cos -
13. Granjas avícolas oíiciales 

diplomadas 
14 Industrias de Hostelería 
Cuando u'1a industria que ten¿ 

concedidos los derechos de reserva 
sea adquirida por herencia b cotn 
pra, el nuevo propietario podrá ser 
continuador de los citados derechos 
de reserva. 

Cuando^una industria que tenga 
concedidos los derechos de reserva 
sea arrendada, el arrendatario debe 
rá Solicitar previamente la cóntinui 
dad de dichos derechos de esta Co
misar ía General, la que se reserva 
la facultad de conceder os o dene
garlos, según las circunstancias que 
concurran en cada caso. . 

Ar t . 9.° P o d r á n acogerse a los 
derechos de reserva que regula la 
presente Circular aquellas industrias 
que, reuniendo los requisitos que j 
se establecen en el art ículo anterior, i 
se les hubiese limitado la materia 
prima a emplear en la elaboración 
de sus productos, o blen se les hu
biera concedido la autorización de 
apertura y puesta en marcha, de su 
industria sin derecho a cupos o ? 
base de elaborar sus productos con 
a r t í cu los no. intervenidos. 

No obstante, t end rán presenteque 
el reconocimiento de los beneficios 
de reserva no supone por parte ^ 
la Comisa r í a General la obligación 
de adjudicarles cupos de artículos 
intervenidos Por lo tanto, el aere 
cho a elaborar productos con artic 
los intervenidos no autorizados^ 
sus'expedientes de apertura de 
dustria cesará s imultáneamente 
la ext inc ión de los derechos ae 
serva. , .. .a<, flUc 

A r t . 10. Todas, las mdusfnas ^ 
se acojan a los beneficios 
la presente Circular deberán ^ 
tar con carác te r obligatorio, si. 
los productos ag ' ícolas que ^ 
ten en sus elaboraciones y 4 excep 
dan ser objeto de reserva- ¿> fltí 
t ú a n de esta obligación, cuai esa5 
licen, como complemento ^ c „ 
materias primas, artícui 
es tén interver 
de esta Comío«*.- -
nismo 

dependiente de ' V h u b j . 
aquellos otros casos en r0d^ 
remanente de alguno d.e ^ > b ' d a 
tos de c a m p a ñ a s aiiterio 
mente justificados. 

primas, a'uv'jV"rtrmicií,ne? crvenidos por dispo^ m & 
esta Comisar ía General mis*!3 

ier̂  



8 

5nSecuenc a de lo expues-
rafo anterior, el hecho 
concedido los derechos 
adjudic ¡d ) los produc-
jbjeto de la misma no 

los beneficiarios para po 
de esiH Comisar ía Ge 

de sus, si v\ icios Provincia-
de ar t ículos intervenidos 

ciseu como complemento 

Com 
ta en el pai 
¿e haberse 
de reserva y 
tos agrícolas 
autoriza a 
der solicitar^ 
ñera o 
les- cupos 

R e s a n o de' materias pr mas en I . . 
elaboración de sus productos. 

Ajo se concederán los beneficios 
1 eserva a aquellas industrias que 

izar como materia prima ios 

os 

de 
al uti 
productos agrícolas que 
objeto de reserva elaboren art ícu 
(prev a la t ransformación necesaria) 
qu&constituyan a su 
prima para ulteriores 
por industria distinta a 
te de los derechos de -

vez materia 
laboraciones 
la solicitan 

"eserva 
Art H- Los ind ustriales reservis 

tas, al hacer ía solicitud de los de 
rechos de reserva harán constar en 
la misma la' aplicac ón. que ifan de 
dar al art ículo o ar t ículos objeto de 
la citada reserva y si és tos han de 
destinarse a la e laborac ión de uno, 
varios o todos los productos que 
tengan autorizados legalmente las 
industrias solicitantes, especificán
dose concretamente os que han de 
fabricar en la c a m p a ñ a . 

No procede des t iñar los produc
tos agrícolas objeto de la reserva a 
la fabricación de ar t ículos o produc
tos cuya fecha de au tor izac ión por 
el organismo que proceda sea pos
terior a la de 1 de j dlio de 1049. 

Art- 12. Las industrias que soli 
citen como materia prima los pro
ductos agrícolas que pueden ser ob
jetó de reserva p o d r á n utilizarlos sin 
las limitaciones en cuanto se refiere 
a los porcentajes qué empleen en su 
fabr cación establecidos en las cam
pañas anteriores. 

Las entidades o industrias, benefi 
ciarías de los derechos de reserva 
de arroz y trigo debe rán tener pre
sente que al adjudicarles su reserva 
bajo ningún concepto pueden hacer 

, extensivos , dichos beneficias a los 
subproductos de los mismos. 

En las explotaciones de regadío 
podrá cultivarse cacahuete para la 
extracción de aceite, pudiendo ser 
empleado dicho ar t ículo bien para 
consumo de boca o de industria. 

cd turto procedente del prensado 
de dicha extracción q u e d a r á a dis
posición de esta Comisar ía General. 

Las industrias p o d r á n solicitar los 
Deneíicios del derecho de reserva, 
Uniendo en cuenta que la adjudica
r o n de los productos agrícolas que 
J-1 su día se realice se efec tuará to
bando ún i camen te como tope má-2Iniü el total de la capacidad de 
fDsorcion que tenga acreditada, para 

.Productos para los que fueron 
es H d0S los dereehos de reserva, 
la a.et"ir. que en lo sucesivo todas 
u tí lndL,strias comprendidas en el 

"culo 8." pod rán solicitar los de

rechos de reserva sin las l imitacio
nes en cuanto a su capacidad de 
absorción establecida en c a m p a ñ a s 
anteriores. 

No obstante, las industrias de ja 
tabes deberán tener en cuenta la 
prohibición de fabricar ios denomi
nados jarabes base o neutros, o 
aquellos otros de fabricación similar 
con o sin esencia a los efectos de 
que sirvan como materia prima en 
posteriores elaboraciones, previas 
las transformaciones necesarias, de 
acuerdo con lo establecido .en el pá-
rraio tercero del ar t ículo 10. 

Las industrias de pasta para sopa 
y similares y las que elaboren pastas 
dietét icas deberán solicitar su ins 
cripción en la Dirección General de 
Sanidad y t end rán t ambién que te
ner en cuenta que la p roducc ión 
que obtenga de fideos y pasta corta
da como consecuencia de los dere
chos de reserva de trigo, que' se les 
adjudique, se des t ina rá solamente; 
con el previo conocimiento de esta 
Comisar ía (i ene ral. al suministro de 
Colectividades, Industrias de hoste
lería, Economatos, Comedores de 
Empresas y Cooperativas de Con
sumo. 

Las restantes variedades, como 
macarrones, tallarines,.etc., etc., po
drán .venderse libremente en cual
quier establecimiento. 

Las au tor izac iónes de guias que 
se precisen las expedirán directa
mente las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos, a la vista de 
los contratos celebrados por el i n 
dustrial solicitante, dando cuenta 
posteriormente a esta Comisa r í a 
General de las autorizaciones expe 
didas. 

Las industrias de productos dieté
ticos y de régimen, a d e m á s de lo es 
tablecido anteriormente, debe rán 
tener bien presentes las disposicio . 
nes que por esta Comisar ía General 
se han dictado o se dicten en orden 
a la prohibic ión de elaborar pasta 
dé sopa en determinadas circuns
tancias y requisitos. . 

Las»granjas avícolas , . oficiales o 
diplomadas, sólo p o d r á n solicitar 
los derechos de reserva sobre los 
cereales que se consignan en el ar
t ículo "i-0, e x c e p t u á n d o l e el trigo: 
para ser destinados precisamente 
como piensos de las aves de corral 
que posean. 

En el caso de que dichos granos 
segn utilizados por las granjas ^ v i -
colas molturados en harina p o d r á n 
adjudicárseles como caso excepcio
nal, todos los subproductos que sé 
obtengan en su e laboración. 

111 
Forma de solicitar los derechos de re

s e r v a . - A r t . 13 Los derechos de re
serva que, en represen tac ión del cul
tivador directo de las tierras, solici
te la entidad o industria que previa 
mente nub!ese concertado un régi
men de explotación c o m ú n para la 
ut i l ización de sus productos debe

rán solicitarlos en forma directa e 
individual y siempre a t ravés de sus 
direcciones o gerencias, 

Las entidades o industrias p o d r á n 
solicitar los derechos de reserva no 
solo individualmente, sino también 
en forma colectiva, cuando, se cons
tituyan en Asociaciones "o consor
cios, siempre que la personalidad 
de és tas esté debidamente acredita
da mediante escritura públ ica del 
acta de cons t i tuc ión de las mismas 
y previo informe favorable emitido 
por las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes dolí-
de estén enclavadas las industrias. 

Las industrias p o d r á n t amb ién ha
cer la solicitud en forma colectiva 
cuando los industriales encuadrados 
en sus correspondientes Sindicatos 
soliciten los derechos de reserva a 
t ravés de los mismos, sin que en es
te caso sean necesarios los d e m á s 
requisitos exigidos ep el párrafo an
terior. 

Art . 14. Cuando se soliciten los 
derechos de reserva en forma ind i 
vidual y para, una sola entidad o in
dustria, . q u e d a terminantemente 
prohibido solicitarlos de nuevo en 
forma colectiva de la misma forma 
que cuando se soliciten en colectivi
dad, como parte integrante de un 
Consorcio, Asociac ión, Sindicato o 
Colectividad, queda terminantemen
te prohibido solicitarlos por su ex-, 
elusiva cuenta en forma individual 
aunque se trate 'de distintos art ícu
los, es decir, que no se p o d r á hacer 
m á s que una pet ic ión de reserva. 

Esta orden prohibitiva alcanza i n 
cluso cuando se pretenda ejercer la 
reserva por una misma entidad o 
industria, bien para conspmo de 
boca, o como materia prima para 
su t r an s to rmac ión industrial, siem 
pre que el producto agrícola oh 
jeto de la reserva sea susceptible de 
ser utilizado para ambos fines. 

Art . 15. Al solo efecto deno l i m i - . 
tar las contrataciones, las industrias 
o entidades p o d r á n dfesenvolverse 
con absoluta libertad para poder 
concertar las explotaciones agríco
las que crean conveniente para be
neficiarse de su p roducc ión , sip m á s 
l imi tac ión que la que pueda derivar
se en su día como consecuencia de 
la capacidad de absorc ión de la i n 
dustria que haya de transformarla 
cuando la utilicé como materia pri 
ma. o de la entidad que haya de 
consumo-la, cuando la des t iné para 
consumo de boca, de acuerdo con 
el n ú m e r o . de raciones que tenga 
acreditadas y en función del m ó d u 
lo seña lado en la presente Circular. 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
ar t ículo 10 del Decreto del Ministe
rio de Agricultura de 7 de Junio de 
1940 {Boletín Oficial del Estado nú
mero 167, de 16 de igual mes) será 
obligatorio dedicar al cult ivo del 
trigo, en cada provincia el n ú m e r o 
de hec tá reas , cuando menos, que 
haya dictado el Ministerio de Agri-



cultura con arreglo a lo preceptuado 
en la Ley de 5 de Noviembre de 1940 
y disposiciones complementarias, 

El incumplimiento por parte de 
los agricultores de estas obligacio
nes imped i r á a los mismos acogerse 
a los derechos de esta Circular y con 
arreglo a lo dispuesto en el menc ío 
nado Decreto de 7 de Junio de 1949, 
sin perjuicio de las sanciones que se 
apliquen por los Organismos com 
petentes, se p rocede rá a la incauta 
ción de las cosechas indebidamente 
obtenidas; especialmente de aquellas 
que hayan hecho disminuir la siem
bra de trigo a l ími tes m á s bajos que 
las superficies oficialmente señala 
das como obligatorias. 

Asimismo se retuerda el cumpli
miento de lo dispuesto sobre el 
asunto de referencia en la Circular 
de la Di recc ión General de Agricul
tura que se dicte al efecto en cum
pl imiento de la norma 10 de la Or
den conjunta de los Ministerios de 
Agricul tura e Industria y Comercio 
de fecha 27 de Enero de 1950. 

Por parte de esta C o m i s a r í a Ge 
neral se reso lverán s i s t emá t i camen
te, en sentido negativo, todas las 
peticiones o recursos que, como 
consecuencia de denegaciones por 
dichos motivos, sean presentadas. 

Los industriales d e b e r á n asegu-
raise de que los agricultores con los 
que concierten han dado cumpli
miento a dichos preceptos y en caso 
de denegac ión de derechos por d i 
chas causas, p o d r á n ejercer las 
acciones que estimen pertinentes 
ante la jur i sd icc ión competente. 

A r t . 16. En el supuesto de inte
rrumpirse las relaciones contractua
les existentes entre el industrial be-
neí ic inr io de los derechos de reserva 
y el cultivador directo.de las tierras 
sobre las cuales se concedieron en 
su día los derechos de reserva co
rrespondientes, al finalizar c a d a 
c a m p a ñ a p o d r á el cultivador hacer 
una nueva con t ra t ac ión con otra en
tidad o industria siempre que se 
cumplan los requisitos siguientes: 

A) Que conste por escrito la fe
cha del t é r m i n o del contrato esta 
blecido entre ambos o la renuncia a 
los beneficios de reserva por el pr i 
mer industrial beneficiario, 

B ) Que no haya caducado el pla
zo de d u r a c i ó n de Iqs derechos de 
reserva concedidos al cultivador d i 
recto de las tierras. 

C) Que el nuevo industrial bene 
ficiario r e ú n a los requisitos y condi
ciones que se establecen en la prén
sente Circular, 

En aná loga forma se debe rá pro
ceder en caso de ro tac ión de cultivo. 

E l escrito mediante el cual la en 
tidad o industria renuncia a persis
t i r en los beneficios de reserva (o 
bien manifieste su conformidad de 
continuar) deberá ser remitido al 
cultivador directo toda la debida an
te lac ión para que és te , en el primer 

caso, pueda acogerse a los benefi 
cios de reserva con otro industrial o 
entidad en los plazos s eña l ados . 

IV 
De los documentos necesarios. — 

Art . 17. Cftando se soliciten por 
primera vez los derechos de reserva 
los documentos que con ca rác te r 
general t end rán necesariamente que 
presentar las industrias o entidades 
solicitantes son para todos los casos 
siguientes: 

A) Instancia en solicitud de los 
mencionados derechos, suscrita p ó r 
el cultivador directo de las tierras o 
su representante legal y el de la en
tidad o industr ia con quien hubiera 
concertado un rég imen de explota
ción en c o m ú n para la ut i l ización 
de sus productos, de acuerdo con lo 
establecido en el a r t ícu lo 6.° de la 
presente Circular. 

B) Certificado de la Jefatura 
Agronómica acreditativo de que las 
tierras sobre las cuales se pretende 
ejercitar el derecho de reserva re
ú n e n las condiciones que determina 
la Orden ministerial de * referencia. 

Q . Documento acreditativo de 
que tanto el industrial que solicita 
los beneficios como el cultivador d i 
recto a quien se concedió el derecho 
de reserva van a realizar para la uti
l ización de los productos, en un ré 
gimen de explo tac ión en c o m ú n , el 

I cult ivo de alguno de los productos 
| agr ícolas que se consignaron en el 
| a r t ícu lo 2." de la presente Circular. 
5 deb iéndose especificar en dicho do 
' cumento los datos de identificación 
de la finca, d u r a c i ó n del concierto 

; establecido y estar suscrito por am-
J has partes con el visto bueno del 
j Alcalde del t é r m i n o municipal en 
| donde es tén enclavadas las tierras. 
| Este documento no será necesario 
que se aporte cuando el industrial o 

' entidad solicitante sea a la vez cul
tivador directo de las tierras, pero 

'en este caso si deberá acreditar tal 
exUemo. 

Ar t . 18. Cuando se soliciten los 
beneficios de reserva con destino a 
consumo de boca, a d e m á s de los do
cumentos r e s e ñ a d o s en el ar t ículo 
anterior, d e b e r á n aportarse los si
guientes: 

j A ) Para organismos oficiales y 
empresas industriales o comerciales 
y «Obra Sindical de Cooperac ión» : 

| Relación nominal de empleado y 
| obré ros , con indicac ión del n ú m e r o 
( de familiares de cada uno de ellos, 
debidamente totalizada, con el visto 

(bueno de la Delegación Provincial 
l de Abastecimientos y Transportes 
que corresponda a su residencia. 

O ceriificación expedida por aquel 
Organismo, del n ú m e r o de personas 
inscritas en los padrones de clientes 
en el caso de que dispongan de esta 
clase de documentos. 

En ambos casos debe rá acompa
ñarse una declaración jurada com
prensiva del n ú m e r o de raciones to 

talizadas y que según la relación 
minalque aporten tiene acredif i10' 

B) Hospitales y Sanatorios das-
Certificado acreditativo de 1 

pacidad de plazas (no habitacioV^ 
expedido por la Dirección Gen ^ 
de Sanidad o Jefaturas ProvinrM 1 
de la mi-^ma, según proceda, con i 
visado de la Delegación Provine- , 
de Abastecimientos y Transporf,?: 
de la provincia en donde estén e 
clavados, y a la que se acompañará 
cert i f icación, expedida por este últ 
mo .Organismo, del n ú m e r o de em" 
picados y obreros, con inclusión de 
familiares, de acuerdo con lo esta
blecido en el apartado A) del pre
sente ar t ícu lo 

C) Comunidades religiosas. Asi
los y Colegios: 

i Certif icación expedida por la De
legación Provincial de Abasteci-

| mientos y Transportes de la provin
c i a en donde radiquen, expresiva 
del n ú m e r o de personas inscritas en 

, el censo de consumidores de la 
i misma. 
¡ D) Cuerpos o Unidades del Ejér-
. cito de Tierra, Mar y Aire: 
I - Certificación expedida por las Je
fa turas de Intendencia respectivas 
! acreditativas del número^ de racio
nes que correspondan mensualmen-
te el Cuerpo o Unidad solicitante. 

E) Industrias de Hostelería; 
a) Hoteles y pensiones. 
Certificación acreditativa del nú

mero de rac iónes que tienen asigna
das de acuerdo con la autorización 
expedida por la Dirección General 
del Turismo, comunicada a las Dele
gaciones Provinciales de Abasteci
mientos y expedidas por éstas. 

b) .Restantes industrias del ramo 
de Hos te le r ía : 

Certif icación acreditativa del nú
mero de raciones que tengan conce
didas por las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Trans
portes. ': 

F) Cooperativas de Consumo. 
Certif icación acreditativa de su 

funcionamiento con anterioridad ai 
1 de Enero de 1950 y del total de 
inscritos en la misma con ánterio 
dad a dicha fecha, expedida por w 
« O b r a Sindical de C ^ P f ^ S 
con el visto bueno de la Delegac 
Provincial de Abastecimientos. 

Ar t . 19 Cuando se soliciten ^ 
beneficios de reserva con d68""¿g-
transformaciones industriales, _ 
m á s de los documentos cuya F ^ j g 
tac íón se considera inipresc* ...-se 
en el a r t í cu lo 17, h a b r á de/^fratura 
certificado expedido por la J ^ si. 

arreglo a de Industria, con 
guientes requisitos: vnedid3 

A) La certificación, que eXH berá 
por la Jefatura de ^dus tna , ^ 
tener fecha posterior a la 
Circular. , - ^ r i ó n ^ 

B) La fecha de autorizac ^ de 
la apertura y puesta en n ^eceS»-
la industr ia t end rá que ser 
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riamente anterior al 1 de Julio de 

l 9 Q La capacidad de dbsorción^dc 
J c r i a s primas de 

t rolas objeto de la 
a í .>tria solicitante en 300 jornadas 
de ocho horas será deducid, 
de jossiguientes elementos d 

a) Maquinaria 
u) Promedio del n ú m e r o de obre

ros que figura o han figurado en la 
lantilla de la fabrica o industria 

durante el ú l t imo quinquenio. 
c) Capacidad de absorc ión del 

agente de menor capacidad de pro
ducción. 

d) Capacidad de p r o d u c c i ó n de 
la industria en 300 jornadas de ocho 
horas. 

Cuando se soliciten los derechos^ 
de reserva por industrias que no va-
yíin a elaborar todos sus productos 
deberán presentarse los certificados 
que expide la Delegación Provincial 
de Industria, desglosando la capaci
dad de absorción por cada uno de 
los productos transformados para 
los que se haya solicitado la reserva. 

Cuando se trate de farmacias, ade 
más de la d o c u m e n t a c i ó n a que se 
hace referencia en el a r t ícu lo 17 de 
esta Circular, debe rá aportarse certi
ficación expedida por la Inspección 
Provincial de Farmacia del consumo 
medio de los ar t ículos objeto de re
serva en los cinco a ñ o s anteriores, 
bien én fórmulas magistrales o espe
cialidades preparadas en sus labo
ratorios. 

Se establece con carác te r provisio 
nal para la fijación de la capacidad 
de producción de una industria de 
licores en frío, la capacidad medía 
de consumo de alcohol que para 
sus elaboraciones dé aguardientes, 
compuestos y licores haya c ó n s u , 
mido la industria durante tres a ñ o s 
anteriores, tomada de 'as correspon 
dientes declaraciones de la Renta 
del Alcohol. 

Cuando se trate de granjas avíco 
•as, además de la d o c u m e n t a c i ó n a 
que hace referencia el ar t ículo 17, 
ueberá aportarse: 

a) Copia autorizada 
oticial que acredite el 
harija diplomada. 

b) Clase y n ú m e r o de aves de la 
rnisma. 
exn̂ í?8 documentos d e b e r á n ser 
el Tef T)Sien forma certificativa por 
de n ! cieJ1.os Servicios Provinciales 
ue Ganader ía . 
citarU20" Cuando se trate de soli
de res! Con*lnu&ción de los derechos 
cifcun/fVa dlsfrutados en las mismas 
rior dpkan(:lasen la c a m p a ñ a ante
as d n r . a n Presentar ú n i c a m e n t e 

A) T T n t n s d i e n t e s : 
Acción1!? Anc,a suscrita por la D i ' 
inH„^_.0 herencia de la Entidad o 

los productos 
reserva de la 

deducida a base 
e juicio. 

existente. 

del t í tu lo 
ca rác te r (te 

indust 
tó W dprqUu por Primera vez solici-
Cultivadnr J108 de reserva y por el 

r Erecto con quien tiene 

establecido un régimen de explota
ción en c o m ú n para la uti l ización de 
sus productos. 

B) Documento acreditativo de 
que el contrato de explotac ión en 
c o m ú n para la uti l ización de sus 
productos con t inúa vigente durante 
la c a m p a ñ a en que se solicitan los 
derechos de reserva: 

En el supuesto de que una indus
tria o entidad que quiera continuar 
los beneficios de reserva lo solicite 
con ampl iac ión de tierras, los docu 
mentos que a d e m á s t end rá necesa
riamente que presentar se rán los 
siguientes: 

1. ° Cuando se t rá te de tierras de 
nueva conses ión: 

a) Instancia. 
b) Certificación agronómica . 
c) Documento acreditativo del 

rég imen de explotación en c o m ú n 
para la ut i l ización d e s ú s productos. 

2. ° Cuando se trate de tierras que 
teniendo concedido el derecho de 
reserva sus beneficios han sido re
nunciados por las industrias o enti
dades que los disfrutaron en el pa
sado ano, t e n d r á n que presentar los 
documentos siguientes: 

a) Instancia. 
b) Copia de la certificación agro 

nómica , expedida en su día acredita
tiva de la apti tud de las tierras a los 
derechos de reserva. 

c) Documento acreditativo del 
contrato de explotac ión en c o m ú n 
para la ut i l ización de sus productos, 
suscrito por la antidad o industria 
solicitante, y por el cultivador direc
to de las tierras, con él vis tó bueno 
del Alcalde del t é rmino municipal 
donde es tén enclavadas Las mismas. 

d) Documento, suscrito por la 
entidad o industria heneficiaria de 
los derechos de reserva en la pasada 
c a m p a ñ a , acreditativo de la renun
cia expresa a los mencionados be
neficios. • 

En el supuesto de que falte alguno 
de los documentos que preceptiva
mente se exigen en los casos expues
tos en el presente ar t ículo se enten
de rá que por la entidad o industr ial 
solicitante se desiste de los benefi
cios de reserva sobre la finca que 
haga referencia el documento que 
se omita. 

Independientemente de todo lo 
anteriormente expuesto, en la ins
tancia por la cual se soliciten los 
beneficios del derecho de reserva 
deberá hacerse constar con toda 
claridad si lo que se requiere es p r i 
mera conces ión o con t inuac ión de 
los beneficios de resei va, con o sin 
ampl iac ión de tierra. 

Asimismo se t e n d r á presente en 
tados los casos lo dispuesto en el 
articulo 11 de la presente Circular. 

Ar t . 21. Queda terminantemente 
prohibida la remis ión de fotocopias 
de los documentos que preceptiva
mente se seña lan en la presente 
Circular . 

V 
De la presentación de documentos.— 

A r t 22. La instancia por medio de 
la que directa o individualmente se 
soliciten por primera vez los dere
chos de reserva, a c o m p a ñ a d a de los 
documentos que se exigen en los ar
t ículos 17, 18 y 19, como asimismo 
cugjido se solicite la c o n t i n n a c i ó n 
de los derechos de reserva, de acuer
do con los documentos que precep 
tivamente se establecen en el ar t ícu
lo 20, según se proceda se presenta
rán en la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes que 
corresponda al lugar en donde esté 
situada la iddustria o entidad soli
citante. 

Aisimismo,éstas d e b e r á n dar cuen
ta a las Delegaciones de Abasteci
mientos de las provincias donde 
es tén situadas las tierras, sobre las 
cuales se pretende ejercitar los de
rechos de reserva de los conciertos 
efectuados. 

La instancia, con los documentos 
que preceptivamente se s e ñ a l a n 
para solicitar los beneficios del de
recho de reserva, bien sea por p r i 
mera vez o su continuidad lo que se 
solicite, que se presenten directa
mente ante esta Comisar ía General, 
s e rán desestimados y devueltos a 
los interesados. 

Ar t . 23. Las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y 
Transportes, sólo admi t i r án docu
mentaciones completas hasta el 20 
de Marzo de 1950, inclusive. 

Por d o c u m e n t a c i ó n completa se 
e n t e n d a r á la instancia con los docu
mentos que se exigen en los ar t ícu
los 17,18 19 y 20, según proceda, no 
pudiendo admitirse en sus t i tuc ión 
de alguno de ellos n i recibo de jus
tificación de haberlo solicitado de 
los Organismos que han de expedir
los n i cualquier otra clase de docu
mentos que no sea el que necesaria
mente haya de presentarse. 

Con referencia a los documentos 
que puedan corresponder a los ca
sos comprendidos en el apartado C) 
del a r t ícu lo primero de esta Circu 
lar, d e b e r á n ser aportados en los 
plazos que regule la. Circular de la 
p r ó x i m a c a m p a ñ a . 

A r t . 24. Siendo los únicos recep
tores de las solicitudes de reserva 
las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes de 
la provincia en donde esté situada 
la industria o entidad que los pre
tenda, al serles presentadas las sol i
citudes, las examina rán antes de ad
mitir les, observando si la documen
tac ión es tá «completa» y rechazán
dolas si faltare alguno de los docu
mentos exigidos. 

A r t . 25. Dentro de los veinte días 
siguientes al de la t e rminac ión del 
plazo de p resen tac ión de solicitudes 
las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos remi t i rán a esta 
C o m i s a r í a General, por oficio ind i -



viilual y después de abrir a cada una 
ilc ellas la correspondiente carpeta, 
las documentaciones completas que 
hubieran recibido, r e s e ñ á n d o s e con 
toda precis ión al dorso del oficio de 
remis ión los documentos que se en
víen al objeto de que les pueda ser
vir como antecede'nte de posibles 
informes que pudieran solicitarse 
por esta Comisar ía General, 

Por cada d o c u m e n t a c i ó n deberá 
incluirse obligatoriamente un inforr 
me sobre cuantas objeciones o suge 
rencias crean convenientes hacer 
llegar a esta Comisar ía General. 

A r t 26. Por la Dirección Técnica 
y una vez que se hayan recibido los 
documentos de referencia, se proce 
derá con la mayor urgenen a la in
coación del oportuno expediente por 
cada solicitante. 

Del examen de la d o c u m e n t a c i ó n 
aportada se o b t e n d r á un resultado 
relativo al reconocimiento o dene
gación de los derechos solicitados, 
resolución que será comunicada a 
los interesados á través de las Dele
gaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes ([ue tramita 
ron la solicitud. : 

V I 
De los recursos.— Ar t . '27. Contra 

la reso luc ión denegatoria de los de 
reches de reserva solicitados se con 
cede el recurso de súplica ante el 
Excmo. Sr. Comisario General que, 
en su caso, t end rá necesariamente 
que ser interpuesto dentro de los 
quince días- hábi les siguientes a la 
fecha de not i í icación denegatoria de 
los mencionados derechos El escri
to de recurso h a b r á de tener entra
da, por tanto, en las oficinas del 
Registro de esta Comisar ía General 
en una fecha comprendida dentro 
de ese plazo de quince días . 

Ar t . 28. En el supuesto de ser 
nuevamente denegatoria la resolu
ción que dicte el Excmo Sr. Comi
sario General, como consecuericia 
del recurso de súpl ica a que se re 
fiere el ar t ículo anterior, cabe en úl
tima instancia el recurso de alzada 
ante el Excmo Sr. Ministro de In 
dustria y Comercio, que necesaria
mente debe rá stfr interpuesto dentro 
de los quince días hábile.s siguientes 
a la fecha de la notificación denega 
toria recaída en el de súpiiea. 

Este recurso de alzada no podrá 
ser cursado, por lo tanto, m á s que 
en el caso de haberse presentado el 
de súplica y haber reca ído sobre éste 
acuerdo denegatorio. 

Los recursos de súplica y alzada 
se c o n c e d e r á n tanto a las entidades 
o industrias beneficiarias de los de 
rechos de reserya como a los cult i
vadores directos de las tierras, siem 
pre que la cues t ión objeto del re
curso sea de la competencia de esta 
Comisa r í a General. 

VII 
De la recogida de cosecha.—Artícu

lo 29. Mediante instancia que sus 

cr ibirán el cult ivador directo de las 
tierras a quien se hayan com edido 
los derechos de reserva" y el repre
sentante legal de la entidad o indus
tria beneficiarla solici tarán de la 
Jefatura Agronómica de la provincia 
donde radiquen las tierras, una vez 
llegado el momento de la recolec
ción del producto objeto de la re
serva y antes de comenzar dicha 
operación, sea realizada una visita 
a las mismas, al objeto de que se 
informe sobre los requisitos consig
nados en la norma quinta de la 
Circular de la Dirección General de 
Agricultura dictada al efecto, como 
consecuencia de la Orden conjunta 
de los Ministerios de Agricultura e 
Industria y Comercio de fecha 27 de 
Enero de 1950. 

Ar t , 30. Una vez que obre en po
der del cultiva ^or directo de las tie
rras el certificado de la Jefatura 
Agronómica a- que se refiere el ar
t ículo anterior, se p o d r á verificar la 
recolección del producto que será 
entregado obligatoriamente al orga 
n í s m o encargado de su recogida o, 
en caso de ser remolacha, a la fábri 
ca de azúca r con quien la tenga 
contratada. 

Estos Organismos o fábricas acre
d i t a rán , mediante los documentos 
establecidos para ello, las cuntida 
des de ar t ícu los entregados por los 
beneficiarios de la reserva-

Guando los productos agrícolas 
objeto dé la reserva sean cereales, 
se a p o r t a r á un certificado expedido 
por el jefe Provincial del Servicio 
Nacional del Trigo de la provincia 
en que es tá enclavada la finca oh je 
to de reserva, acreditativo de las 
entregas efectuadas juntamente con 
el modelo C-l comprensivo - de las 
cantidades de cereal recolectado y 
entregadas con fines de reserva, de
b iéndose hacer constar así expresa
mente. 

El Servicio Nacional del Trigo po
drá reclamar de los beneficiarios, 
para llevar a efecto las comproba
ciones pertinentes, el certificado de 
aforo, expedido por la jefatura Agro 
nómica . el cual les será devuelto al 
extenderse el certilicado aludido en 
el ar t ículo anterior. 

Én todos los casos, el jefe Provín 
cial del Servicio Nacional del Trigo 
expedirá el certificado a que se hace 
referencia anteriormente , el que 
aba rca rá las particularidades de ca 
da caso, 

Cuando así proceda, e indepen
dientemente de lo dispuesto en los 
párrafos anteriores, se da rá cuenta 
a esta Comisa r í a General o a l a Di
rección General de Agricultura de 
las a n o m a l í a s observadas por in
cumplimiento por parte del agricul 
tor de las d e m á s disposiciones que 
afecten al cult ivo de cereales, o de 
las medidas adoptadas por el Ser
vicio Nacional del Trigo con arre glo 
a las disposiciones vigentes, en su 

caso, v en orden a dichas anoniaH 
lucto agrícola objj Cuando el prot 

to de las reservas sean Patatas se 
procederá en la forma establecí 
en el articulo 36 de la presente 1 
cular. • • 

Art 31. M e d í a m e instancia, 
se realizará de acuerdo con el 
délo previsto que obra en las D ^ 
gaciones Provinciales de Abastecí 
mientos se sojici tará la entrega d 
los productos agrícolas para los aul 
se concedieron, en su día los dere
chos de reserva 

Encabeza rá dicha instancia la mis
ma entidad o industria que solicitó 
a su debido tiempo los derechos de 
reserva, bien bajo su razón social o 
a nombre de los representantes que 
erf p r ínc pío lo solicitaron, acompa
ñada de Ios-documentos que.a com 
t inúac ión se exponen: 

Con carác te r general para to 
los casos: 

A) Cei tíficación agronómica 
pedida por la Jefatura correspon 
diente a la provincia en donde estén 
situadas las tierras sobre las cuales 
se hubiera concedido el derecho de 
reserva, y acreditativa del cálculo 
probable de cosecha, de acuerdo 
c o i lo p eceptu;ido por la Circular 
de la Dirección General de Agricul
tura que se dicte al efecto, en cum
plimiento de la norma 10 de la Or 
den conjunta de los • Ministerios de 
Agricultura e Industria y Comer 
de fecha 27 1-1950. 

B) Certificación acreditativa 
la entrega del producto objet 
reservas al organis'no oficial encar
gado de su recogida, de acuerdo 
con las siguientes normas: 

a) Cuando los productos agríco
las objeto de la reserva sean ce 
les: 

Se a p o r t a r á el certificado a que 
hace mención en el párrafo terce 
del ar t ículo antei ior expedido por 
el Servicio Nacional del Trigo, acre
ditativo de las entregas efectuadas, 
V el modelo C - l , comprensivo de las 
cantidades de cereales recolectados 
y entregados con fines.de reserva, 
debiendo hacerse así constar expr 
s á m e n t e . > 

b) Cuando el producto agrien 
objeto de la reserva sean legumD 
patalas o aceite ^ 

Certificado expedido por la ^ 
saría de Recursos o Delegación 
vincial de Abastecimientos y i 
portes según proceda de laS . ¿o-
dades de dicho producto entr^fc0la 

c) Cuando el producto a^aclia. 
objeto de la reserva sea rem 

Certificado expedido Por V^jtante 
ca azucarera con quien el s ° 0 cofl 
hubiese concertado el 0Port' ^dadeS 
trato acreditativo de las caí 
de remolacha entregada. ^ÓTÍCO^ 

d) Cuando el producto ^ 
objeto de la reserva sea ai g . ^ r 

Certificado expedido P01 ^ s p o n -
cato Local Arrocero que ^ 



ja . acreditativo 
toadas 

de las entregas efec-

instancia y los documentos 
U "cosariamente han de acom 

arla (certdicado • 
Pa atoro 

agronómico 
de cosecha v certificado de 

entrega de productos expedido por 
nríTaii^mo recolector) serán pre-

s' ntados en las Delegaciones Pro-
fririales de Abastecimientos corres 

podientes al lugar en donde se 
ncuentre domiciliada la entidad o 

industria solicitante, con techa pos 
terior al 1 de Septiembre y antes del 
! de Mayo de cada año . para su re
misión inmediata a esta Comisaria 
General. 

En el supuesto de que el producto 
atírícola objeto de la reserva sea 
arroz, las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos, receptoras de 
la instancia y certificaciones ante
riormente reseñadas , las dirigirán a 
la Comisaría de Recursos de la Zona 
de Levante para que por este Orga
nismo, a su vez, sean remitidas a 
está Comisaría General con los in 
formes necesarios. 

A partir de la fecha anteriormente 
indicada la entrega de documenta-
cienes ante las Delegaciones Pro-
vinciale! de Abastecimientos podrá 
efectuarse parcialmente cuando la 
reserva afecte a varios cultivos (trigo 
remolacha, arroz, etc ) pero la entre
ga de documentos será completa en 
cuanto afecte a un mismo cultivo, 
haciendo referencia la documenta
ción que se remita a la totalidad de 
las fincas que corresponda, es decir, 
que necesariamente t e n d r á n que 
presentarse todas las cerHficac'ones 
agronómicas y los ce r t ' í l cados de 
entrega de un producto de una sola 
vez, no admi t iéndose para el mismo 
cultivo entregas parciales. 

Se exceptúan de lo ¿inter iormente 
pxpüésto el cultivo de la patata cuya 
aocumentactón podrá presentarse 
cuando se crea conveniente, antes 
Qe la fecha indicada y por entregas 
Parciales. • ' 

La falta .de alguno de los docu
mentos que" preceptivamente se se
ñalan para solicitar la entrega de 
' Productos agrícolás objeto de 
• ^ ^ « imposibi l i tarán la adjudica 
la p d o los mismos, de acuerdo con 
r r L ^ r v ? <,ue en su día pudiera co 
Responderle. 
celas3"?0 S0^,e a léu"« ^ las par-
cedid in(r1,s a ,as clue hubiese con-
seeW . recho de reserva, la co-
indû eSí,ltaSe nula' el agricultor e 
ciónd reservista tienen obliga 
la Deiff-COmuniCJr dicho extremo a 
cimrem Provincial de Abaste 
mitado0? POr la clue se hubiese tra 
d^nt^61, exPediente de reserva me 

Las DSírit0 í irrnado por ambos. 
Abastecí • l o n e s Provinciales de 
Cottiisarími'entos lo remi t i rán a esta 
Por termf., /ner&1 ' con el fi'1 de dar 

Art. 32 dichü exPed iente. 
A tln de no demorar las 

entregas de azúcar a las entidades o 
industrias reservistas, se establecen, 
para las fábricas azucareras, unos 
rendimientos convencionales que en 
p r inep io serán los que a continua
ción se indica: 

A) Para las fábricas situadas en 
las provincias de Sevilla, Córdoba , 
Málaga. C3ranada. Almería y Madrid 
el rendimiento que se lije s*Jrá el de 
un 11 por 100. 

B) Para las fabricas situadas en 
las provincias de Lérida^ Huesca, 
Zaragoza, Teruel v Logroño, el 12 
por 100 

C) Y, finalnu-nte. para las fábri 
cas azucareras enclavadas en las pro 
v ncas de Navarra, Alava, Burgos, 
Pal enc'a, Valladolid. Zamora, León 
y Oviedo, el rendimiento que se fije 
será de un 13 por 100. 

Los rendimientos anteriormente 
indicados servirán "de base para la 
l iquidación total y definitiva a las 
entidades o industrias reservistas. 

VIH 
De la cuantía de reserva. - Ar t . 33. 

Para la de te rminac ión de la cuan t í a 
de la reserva para consumo de boca 
se t end rán en cuenta las siguientes 
normas: 

A) L i reserva para consumo de 
boca n<> podrá exceder por persona 
y año del m ó d u l o que para la reser 
va de productor tenga establecido o 
establezca la Copiisar ía General de 
cada uno de los ar t ículos que pue 
dan ser objeto de los beneficios que 
en la presente Circular se estable 
cen: A . • • 

De acuerdo con lo anteriormente 
expuesto y hasta nueva orden, los 
m ó d u l o s de reserva serán los si 
guitíntes-.-

iKilogr tnos 
por persona 

v año 

Alubias 
Garbanzos 
Lentejas 
Arroz 
Azúcar 
Trigo 
Aceite de caca bu et 
Patatas 

24 
24 
24 
24 
6 

40 
12 
96 

Cuando el ar t ículo objeto d é l a 
reserva sea arroz, alubias, lentejas o 
barbanzos, el mismo será por un to 
tal de 24 kilogramos por persona y 
año , pudiendo constituir el mismo 
m ó d u l o sobre un ar t ículo o varios, 
sin que exceda de la cantidad fijada 

La cuant ía total de dicha reserva 
se de t e rmina rá en función de ese 
m ó d u l o y del n ú m e r o de raciones 
que tenga, acreditadas la entidad 
béné f i c i am al solicitar los beneficios 
de reserva. 

B) Los Organirmos militares re
cibirán la totalidad de los produc
tos agrícolas que obtengan y los so
brantes que resulten como conse
cuencia de la apl icación del aparta
do A), serán puestos a d ispos ic ión 

de la Intendencia Mil i tar , a t ravés 
del Departamento mili tar de esta 
Comisar ía General, para ser dedu
cidos de los cupos globales que le 
havan de ser asignados. 

Ar t . 34. La p roducc ión .que se 
obtenga mediante el cultivo emplea
do y las transformaciones que se 
precisen, cuando se trate de utilizar 
dichos productos como materia pr i 
ma para transformaciones industria
les se adjudicará en la cuan t í a y de 
la forma siguiente: 

A) Una vez deducida la reserva 
de siembra y productor de la cose
cha que se obtenga del resto que se 
entregue, se d e s c o n t a r á un 20 por 
100, que q u e d a r á a d ispos ic ión de 
esta Comisar ía General para incre
mentar los cupos de racionamiento 
de la poblac ión . 

Cuando el producto agrícola obje
to de la reserva sea trigo, se descon
t a r á ú n i c a m e n t e el 10 por 100. 

En las deducciones sp e n t e n d e r á 
es tán comprendidas las granjas aví
colas } las farmacias, excep tuándose 
las industrias de hos te ler ía . 

B ) El porcentaje restante cons
t i tu i rá la reserva de la industria be
neficiaría, en cuanto no exceda a la 
capacidad de absorc ión de la mate
ria prima objeto de reserva. 

En el supuesto de que el porcen
taje restante que a la industria be-
neficiaria se le conceda como reser
va exceda de la capacidad de absor
ción que tiene acreditada, previo 
certificado de Industria, el sobrante 

! que resulte q u e d a r á a disposic ión 
j de esta Comisa r í a Generalpara aten' 
der otras necesidades. 

, En los casos excepcionales en que 
. el total de los productos agr ícolas 
! recolectados y posteriormente en-
í tregados sal Organismo encargado 
i de su recogida exceda de la cantidad 
; que como cosecha probable fué cal-
' culada por la Jefatura Agronómica , 
i se p o d r á solicitar por el interesado 

un incremento sobre la cosecha 'es
timada por aquél la aportando cuan-

I tos justificantes y elementos de jü i -
cio crea convenientes- Esta Comisa-

1 ría General resolverá lo procedente 
I en cada caso, sin que exceda del 5 

por 100 de lo aforado la cantidad 
que por este concepto se pueda ad
judicar-

! Cuando como consecuencia de la 
información practicada por esta Co
misar ía General se dedujese que ha 
existido intento de falseamiento en 
la d o c u m e n t a c i ó n aportada, se anu
la rán definitivamente los derechos 
de reserva concedidos y los benefi 
cios de los mismos, tanto al agricul-

j tor como a la entidad o industria. 
I C) Para las industrias de hoste
lería sólo podrán ser concedidos los 
beneficios de reserva sobre los si
guientes ar t ícu los y con arreglo a 
los m ó d u l o s que se indican; 
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Kilogramos 
por racliSn 

y año 

Azúcar 8 
Arroz 12 
Aceite de cacahuet 18 
Patatas 48 

D) La cuan t í a de la reserva con 
destino a farmacias, previa la dedu
cción del 20 per 100, se efectuará de 
acuerdo con la certificación a que se 
hace referencia en el ar t ículo 19 de 
la presente Circular, es tab lec iéndose 
como m ó d u l o yn m á x i m o de 120 k i : 
logramos al a ñ o . 

E) La c u a n t í a de la reserva que 
se adjudique, previa deducc ión del 
20 por loO a las granjas avícolas con 
destino a la a l imentac ión de las aves 
que posean se efectuará de acuerdo 
con la certificación acreditativa del 
n ú m e r o de ellas que existan en el 
momento de solicitarse los beneí i 
cios de reserva y en función del m ó 
dulo de 36 kilogramos por ave y año . 

Art . 35. Visto lo anteriormente 
expuesto en los casos de reserva de 
industria y del examen conjunto de 
cuantos antecedentes se precisen y 
obren en el expediente, esta Comisa
ría General d e t e r m i n a r á la cuan t í a 
que de cada producto debe entre' 
garse al beneficiario y cons t i tu i rá su 
reserva, 

La reserva se ad jud icará por a ñ o s 
naturales, y así, en la p róx ima cam' 
p a ñ a 50-51, se concede rán los defe
chos de reserva en el año 50 y se 
ad jud ica rán ios productos reserva
dos para el a ñ o 51, siendo precisa
mente en el transcurso de este año 
reservista, y. por lo tanto, excluido 
durante el mismo de los cupos que 
normalmente distribuya esta Gomi ' 
sar ía General, cualquiera que fuese 
el mes en que la ad judicac ión se 
Realice. 

Las entregas de reserva de cada 
beneficiario, p o d r á n verificarse total 
o parcialmente, en el tiempo y for
ma que esta Comisar ía General crea 
m á s conveniente, dé acuerdo con la 
naturaleza del producto cultivado, 
la clase de industria y las existencias 
y necesidades del abastecimiento 
nacional. 

Por todo lo anteriormente expues 
to, queda terminantemente prohibi
do el que las industrias o entidades 
soliciten de las Delegaciones Pro 
vinciales o Comisa r í a s de Recursos, 
la ad judicac ión de su reserva o en 
trega a cuenta de la misma, de parte 
del producto agrícola obtenido, sin 
que previamente por esta Comisar ía 
General no se haya dado la autoriza
ción correspondiente. 

I X • 

De las adjudrcaciones para consumo 
de b o c a . - A r t . 36. Previos los t rá 
mites y requisitos que en los ar t ícu
los de esta Circular se establecen 
para la de te rminac ión de la cuan t í a 
de 11 reserva con destino a consumo 

de boca, és to se adjudicara teniendo 
en cuenta las siguientes normas: 

A ) A ser posible, la orden de ad
judicación se expedi rá contra exis
tencias situadas en la misma pro
vincia en que esté enclavada la . en-} 
tidad o industria beneficiaría de los 
citados derechos 

B) En el supuesto de que por 
falta de existencias del producto 
agrícola objeto de la reserva en la 
provincia en donde ha de ser con
sumido no se pudiera adjudicar de 
acuerdo con lo establecido en el pá 
rrafo anterior, se real izará la adju
dicación contra existencias de la 
provincia m á s cercana o que r e ú n a 
mejores condiciones para el trans
porte de la mercanc ía de referencia. 

C) En el supuesto de que el pro
ducto reservado fuese patatas o se 
trat ase de calidades selectas de otros 
productos de reserva, se p r o c e d e r á 
en la forma expuesta en los aparta
dos A) y B) del p r e s e n t é a i t í cu lo o 
bien a pe t ic ión del solicitante, con 
arreglo a las siguientes normas: 

a) Tanto en el caso en que la 
patata o producto cosechado se hu
biese obtenido en terrenos enclava
dos dentro de la provincia en donde 
es té situada la entidad o industria 
beneficiaría de los productos objeto 
de reserva, como si se hubieren ob
tenido fuera de ella, en el momento 
en que se considere conveniente, se 
sol ic i tará la au tor izac ión necesaria 
para efectuar el transporte 'de la 
m e r c a n c í a . 

Dicha au to r izac ión d e b e r á solici
tarse de esta Comisa r í a General, 
por instancia suscrita,por la entidad 
o industria beneficiaría, a la que se 
a c o m p a ñ a r á el certificado de aforo 
de cosecha, t r a m i t á n d o s e precisa
mente a t ravés de la Delegac ión de 
Abastecimiento de la provincia en 
que se halle enclavada k i finca. 

Cuando la reserva se haya esta
blecido sobre patata temprana, el 
beneficiario de la reserva no t e n d r á 
derecho a-reclamar patata de dis
tinta temporada. 

b) La Dirección Técnica de esta 
Comisar ía General, au to r i za rá la ex
ped ic ión de «conduces* o gu ías que 
sean,necesarias para el transporte 
de dicha mercanc í a , de acuerdo con 
el n ú m e r o de.kilos que con arreglo 
al certificado ag ronómico hayan sfdo 
aforados. 

Las Comisa r í a s de Recursos o 
Delegaciones Provinciales de Abas 
tecimientos correspond>enfces al lu 
gar en donde es tén situadas las tie
rras, p o d r á n expedir tantas guías 
como se soliciten, pero hasta el tope 
máx imo del n ú m e r o de kilos que 
como anteriormente queda expuesto 
se aforasen y se hayan autorizado 
por la Dirección Técnica , 

Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos correspondientes 
al lugar en donde esté enclavada la 
entidad o industria beneficiaria, re • 

mi t i r án a' la Dirección Técnic 
esta Comisar ía General, las 
pondientes actas d e repeso Jt 
acuerdo con las recepciones ' 
de dichos productos se efecti?Ue 
deb iéndose indicar c u á n d o se I f ' 
realizado la ú l t ima . üa 

Cuando con arreglo al módulo es 
tablecido y n ú m e r o de beneficiario 
que correspondan a las distinta* 
entidades o industrias se excedies 
del cupo que en concepto de r e s é / 
va pudiera corresponderle, las Co
misar ías de Recursos o las Delega-
ciónes Provinciales d e Abasteci
mientos i n t e r v e n d r á n mediante acta 
el excedente, que p o d r á n destinar a 
cubrir sus atenciones, siempre 
cuando por la Di recc ión Técnica se 
les autorice. 

De todas las autorizaciones de 
guías que se expidan, se pondrá en 
conocimiento de las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos de 
destino. 

A r t . 37. La recepc ión de la mer 
canc ía por parte de las industrias 
beneficiar ías , p o d r á realizarse de la 
siguiente forma: 

A) Cuando la entidad o industria 
tenga Economato legalmente esta
blecido. 

La ^recepción p o d r á ser realizada 
pof los representantes autorizados 
de tales Economatos, siempre que 
és tos cuenten con los locales apro-
piades para el d e p ó s i t o del produc
to agrícola objeto de la reserva. 
. B) Cuando la entidad o indus 
tifia carezca de Economato legal
mente consti tuido. 

a) Se p o d r á solicitar por los mis» 
mos, de la Delegac ión Provincial de 
Abastecimientos y Transportes, el 
almacenamiento de los productos 
agr ícolas en calidad de depósi to , en 
los locales pertenecientes a uno de 
los almacenistas de destino (o a va
rios, en el caso de grandes capitales) 
autorizados al efecto por la Delega
ción Provincial de Abastecimientos, 
siendo libre la acep tac ión por parte 
del almacenista de destino, sin mas 
requisitos que la separac ión absolu
ta que h a b r á de existir dentrode 
los locales entre los productos a<jrr 
colas que se le reservan y los restan 
tes que pueden coincidir con í'lios-. 

Caso üe no existir n ingún almace
nista de destino, se puede encomen^ 
dar en las mismas condiciones 
uno de los detallistas establecidos 

b) . Cuando la entidad o índ"strlea 
beneficiaria de los derechos de 
serva oreí iera en oposic ión al, |oS 
anterior, el almacenamiento de ^ 
productos agr ícolas objeto de ^ 
serva en locales propios, pocm ^ ja 
citar la oportuna autorización. 
Delegación Provincial de ^ a f ü ó a í 
mientos que corresponda aitoX°í&' 
de su enclavamiento. Esta au 
ción se cons ide ra rá l iml t ,lf.sto. .V 
y exclusivamente al fin ^W^J j , los 
p o d r á concederse 

,uesto. 
siempre q^6 
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referencia r e ú n a n los re-

1 local sea adecuado y 
1' ^Cond ic iones exigidas para el 

Cfmacenainiento de ios productos 
"dn'colás objeto de reserya. 
a 9 " Que la au tor izac ión se l imite 
. VÍ, v exclusivamente a esta clase 
^ servicios (depositario del pro-
ac o — 1 „ ^ K ^ < - n d p reserva ducto agrícola objeto de 
^ r a consumo de boca). 
^ 3 ° Cese de la au to r izac ión de 
Hicho almacén en cuando se extin-
óan los productos agr ícolas que en 
su día fueron adjudicados a la enti
dad o industria beneficiaría. 

4.° Una vez que se hayan extin-
duido los productos agrícolas que 
en concepto de reserva se hubiesen 
adjudicado y que hayan sido depo
sitados en esta clase de locales, de
berá procederse con la mayor ur
gencia al cierre de los mismos, ya 
que la causa que or iginó su existen
cia ba desaparecido al consumirse 
dicho producto. 

La autorización para depositar los 
productos agrícolas objeto de la re
serva en sesta clase de almacenes, 
deberá ser renovada todos los a ñ o s , 
en el supuesto de que se persista en 
la cont inuación de los mencionados 
derechos. 

Art. 38. Una vez retirada la mer
cancía de referencia y almacenada 
adecuadamente con arreglo a cual
quiera de los procedimientos ex
puestos en el ar t ículo anterior, se 
podrá peoceder por la entidad o i n 
dustria, a su d i s t r ibuc ión entre los 
beneficiarios de la misma, de acuer
do con los siguientes requisitos: 

A) Cuando la entidad o indus
tria tenga Economato legalmente 
constituido. 

La dis t r ibución en este caso ten 
drá que realizarse a t ravés del mis
mo en la forma acostumbrada y dé 
manera que la cuant ía total del pro
ducto que constituya la reserva para 
consumo ¡de boca se divida en do
zavas partes, y la parte a l í cuo ta 
mensual más los sobrantes que re-
H- íeu CÍe rePartos anteriores, sea 
aistribuída con absoluta equidad 
entre los empleados y obreros (con 
jnciusión de familiares) que figuren 
re^1*?8 en el censo consumido 
cia • e 1entidad 0 industria benefi-

ana, o bien sean los enumerados 
dn« ai5 ación nominal de emplea

os, obreros y familiares de los mis 
elm q,Ue se clta en el ar t ículo 28 en 
Parto 611 qUe Se efectúe cada re 

r án3 ! ^ ^ b n c i o n e s mensuales sé-
las n V 3 1 " ^ . ^ en cada caso por 
Abase. gaclones Provinciales de 
^ r v e n r f r ™ 1 6 1 ^ 0 8 ret;Pectivas qüe i n -
tancia H 1 DE OÍIDO 0 A INS' 
ñaiar H Pai,te interesada, para se-
Precin A " 1 0 . 1 0 y tomar nota del 
^ e c t a m i 8 1 ^ 0 ^ la ^ c i ó n , vigilar 
Deleg^0e"te o Por medio de las 

8 Cl0nes Locales de su depen

dencia i o s expresados repartos y 
para exigir al t é rmino de cada uno 
de ellos las liquidaciones corres
pondientes, dando cuenta a esta Co-
m saría General de los casos á n ó m á 
los que pueclaín observar en cuanto 
al precio y exigiendo el cumplimien
to de* los preceptos de esta Circular 
en cuanto a los d e m á s extremos. 

B) Guando no exista Economato 
legalmente autorizado, se p rocede rá 
en análoga forma a lo establecido 
en el apartado A)., si bien la entidad 
o industria p o d r á proceder a la dis
t r ibución de las mercanc ías en los 
locales habilitados al efecto, directa 
mente como comercio detallista o 
por el procedimiento de d i s t r ibuc ión 
a domici l io . 

En ambos casos, los representan
tes de la entidad o industria beneí i -
ciaria, debe rán previamente entre
gar en la Delegación Provincial de 
Abastecimientos que corresponda al 
lugar de su enclavamiento, una rela
ción nominal de emoleados y obre
ros beneficiarios, con inc lus ión de 
familiares, cuyo n ú m e r o de orden 
h a r á referencia ú n i c a m e n t e al cabe 
za.de familia. A l propio tiempo, la 
entidad o industria confeccionará 
un fichero de cabezas de familia, 
abriendo por tanto una ficha de cada 
uno de ellos y siendo absolutamente 
necesario consignar en los mismos 
los siguientes extremos; 

a) Nombre, apellidos, domici l io 
y re lación nominal de familiares que 
conviven con el cabeza de familia. 

b) N ú m e r o de kilos que en con
cepto de resei va corresponden al 
cabeza de familia con inc lus ión de 
los familiares^ 

c) Producto agrícola y m ó d u l o 
de d is t r ibuc ión . 

d) Kilos a que asciende la dis tr í 
buc ión efectuada. 

e) Saldo natural que se vaya for
mando en virtud de las entregas que 
van siendo efectuadas. 

Tanto en el caso A) como en el 
B) las distribuciones entre los bene 
ficiarios de los productos agr ícolas 
objeto de reserva, en aquellos casos 
excepcionales en que así proceda, 
por tratarse de frutos perecederos, 
de difícil conservación, p o d r á n rea 
fizarse por las entidades o industrias 
de una sola vez, o bien en dos o tres 
repartos mensuales hasta agotar las 
existencias, previa pet ic ión y con 
formidad de la Delegación Provin
cial de Abastecimientos respectiva. 

También quedan facultadas las 
Delegaciones Provinciales de Abas-
tecimientos para autorizar repartos 
bimensuales o trimestrales, de aque
llos productos cuyas cantidades dis 
ponibíes exijan repartos interiores a 
los correspondientes a los m ó d u l o s 
establecidos en e l -a r t í cu lo 33. 

Ambas excepciones serán autori
zadas por las Delegaciones respecti
vas solamente encasos muy debida
mente justificados. 

Para la amor t izac ión de las obras 
de puesta en riego o cultivo de los 
terrenos dedicados a la reserva se 
p o d r á establecer por parte de las 

i entidades o empresas, en la forma 
establecida en los anexos n ú m e r o s 
1 y 2, un retorno o canon eñ función 
de la p r o d u c i ó n agrícola de los te
rrenos y el coste de las obras, que 
se rá satisfecho por los beneficiarios 
de la reserva-

Dicho retorno podrá percibirse 
r a c í a n a n d o por todos los productos 
que han de recibir, o satifaciendo 
proporcionalmente a la unidad de 
peso de cada ar t ículo !a parte que le 
corresponda, de acu-erdo con lo que 
se establece en los impresos anexos. 

Los posibles beneficiarios de la 
reserva se rán informados con la an
te lac ión suficiente por parte de lás 
entidades o empresas del importe 
aproximado de los retornos que han 
de satisfacer, debiendo aqué l lo s 
prestar su conformidad, en el su
puesto de que deseen ser pa r t í c ipes 
de dichos beneficios. 

No existe inconveniente en que 
las entidades o empresas c o n t i n ú e n 
satisfaciendo los retornos por c u l t i 
vo y primer establecimiento de riego 
cediendo a los beneficiarios los pro 
ductos agr íco las objeto de reserva 
al precio de tasa al públ ico y abo
nando las diferencias dichas, como 
hasta ahora era preceptivo. Esta Co
misar ía General vería con agrado el 
que el mayor n ú m e r o posible de en
tidades o empresas c o n t i n ú a s e en el 
r ég imen anteriormente establecido. 

Ar t . 39. Una vez que se haya efec
tuado la d i s t r ibuc ión en cada uno 
de los plazos s e ñ a l a d o s en el a r t í cu
lo anrerior, las entidades o indus
trias es ta rán obligadas a dar cuenta 
ante las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos q ü e correspon
da ue la oportuna l iquidac ídn , la 
cual debe rá comprender el ajuste de 
raciones en relación con él modulo 
establecido para cada ar t ículo , ava
lado por los recibos suscritos por 
los cabezas de familia, beneficiarios 
de producto agrícola objeto de re
serva. 

Ar t . 40. Cuando las Delegaciones 
Provinciales tengan pruebas contun
dentes de haberse verificado una sa
lida de a lmacén de productos agrí
colas objeto de reserva, sin la auto
r i zad n previa, como asimismo si 
se comprueba que el destino dado a 
dichos productos agrícolas sea a per 
sonas que no tengan derecho a los 
beneficios mencionados, la entidad 
o industria beneficiaría pe rde rá au
t o m á t i c a m e n t e el derecho al bene
ficio ele reserva q le en su día le fué 
concedido, p roced iéndose a precin
tar el a lmacén si éste fuera de los 
autor zados exclusivamente para 
esta clase de servicios, quedando 
inmovilizada la mercanc ía y a resul
tas de lo que sobre el particular se 
acuerde. 

http://za.de
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De las adjudicaciones para las trans 
formaciones industriales. — A r t 41 
Cuando los productos agrícolas ob-
íeto de la reserva se destinen como 
materia prima para t$ansformacio 
nes industriales las industrias be-
neüc ia r i a s de los mencionados de
rechos deberán efectuar una compa
recencia en la Delegación de Abas
tecimientos respectiva para h^cer 
constar si tienen almacenes de su 
propiedad o arrendados con capa
cidad suficiente para poder tener 
depositados los cupos que por aquel 
concepto les sean -adjudicados- . 

En caso contrario debe dar cuen
ta al organismo provincial de Abas
tecimientos,del almacenista o alma
cenistas que designen para la reti
rada y almacenamiento de los cu
pos y, en su caso, financianrento de 
las mismos-

Por la Delegación de 'Abasteci
mientos y Transportes se compro
bará si es cierto que el industrial 
dispone de los almácertes que decía 
ra la comparecencia indicada dando 
cuenta de ello por una diligencia en 
la solicitud del mismo, a fin de que 
por esta Comisario General se tenga 
en cuenta al hacer la .as ignación. 

A l tener conocimiento la. Delega
ción Provincial de Abastecimientos 
de las asignaciones que en concepto 
de reserva se hagan, a d o p t a r á las 
mecidas pertinentes para que, en el 
aso de que deba hacerse cargo del 

cupo el almacenista designado, sea 
endosada la orden a' éste, por el In
teresado, para el financiamieíito y 
retira la-

La Delegación Provincial de Abas-
t'ecimien'tos p rocederá a la apertura 
de la cuenta de depós i to contra.el 
a lmacei í i s tá indicado.para que..con
tra la mísniá y con conocimiento de 
la Delegación de Abastecimientos, 
vaya retirando el industrial reser-
y 's tá los productos a m e d í d a ' q u e 
^us necesidades indusiriales lo exi
jan. ^ < • -. 

Cuarido las entidades o industrias 
beneficiarías estén constituidas en 
forma de Asociaciones, Consorcios 
o Sindicatos, al hacerse las adjudi-
jaciones que c ó m o r e sé rva l e corres
ponda, d e b e r á n tener presente que, 
de acuerdo. con lo establecido po
drán utilizar para el almacenamien
to de los productos agrícolas objeto 
de la reserva, los locales de propie-
dad particular 9 arrendados de sus 
Usoci idos o-c.onsófciados. 

Art . 42. Las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos ejer
cerán una constante vigilancia so
bre la forma en que sean utilizados 
los productos agrícolas objeto de la 
reserva por parte de las industrias 
transformadores de los mismos. 
Para facilitarla, estas industrias es-
lán obligadas a llevar un libro de 
.abricación, en el que se contabili
cen con todo detalle los 'asientos 

relativos a las vicisitudes experi
mentadas por las primeras materias 
desde que son recibidas en v i r tud 
de la, oportuna adjudicación, hasta 
que, agotado el proceso de su trans
formación, salgan al mercado. 

En el expresado l ibro, se habilita
rán los oportunos apartados debifLi-
mente feliados. para todos y cada 
uno de los productos para los que 

i u é solicitada y concedida la reserva. 
Art . 43. La forma de ejercer di 

cha fiscalización por Jas' Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos 
será mediante las oportunas visitas 
de inspección, que t e n d r á n ppr ob
jeto comprobar los asientos del l ibro 
de fabricación, c o m p a r á n d o l o s con 
el .movimiento real habido en las 
mercancías ' , de todo lo cual se le
van ta rán las oportunas actas como 
constancia de las visitas realizadas. 

Estas actas serán conveniente
mente archivadas en las Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos 

. salvo en el caso en que se descubra 
¡ alguna irregularidad o infracción, en 
| cuyo caso el acta deberá ser rerait i-
I da a esta Comisar ía General, acom
p a ñ a d a del correspondiente informe 

í deb i éndose proceder por la Delega-
j cíón Provincial de Abastecimientos 
I de acuerdo con la Circular 701 y 
i disposiciones complementarias de 
i la misma. También deberá eer remi-
• tida a esta Comisar ía General el 
I acta que refleje han quedado total-
rmente agotadas las existencias de 
idos productos agrícolas objeto de la 
reserva, en vir tud de la transforma
ción industrial verificada. 

Por todo lo expuesto, los Serv í -
1 cics de Inspección de las Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos 
fijarán su a tenc ión especialmente en 

I comprobar si las primeras materias 
i han sido empleadas en los a r t í c u l o s 
, para los que fué solicitada y conce 
| dida la reserva. 
i • , ' X I 
I De las cancelaciones del derecho de 
i reserva.—Art. 44. En lo sucesivo no 
1 se concede rán m á s derechos, de re-
i serva que los de nueva conces ión y 
i aquél los que, hab i éndose iniciado 
en las pasadas c a m p a ñ a s , poi reunir 
en las Ordenes ministerialesconjun 

i tas de Agricultura e Industria y Co 
mercio sobre la materia, persistan 

jen la c o n t i n u a c i ó n de los ci tados 
| derechos por el plazo de d u r a c i ó n 
seña l ado en las mismas. 

XÍI 
De las compatibilidades e Incompatibi 

lidades—Art. 45. El derecho de re
serva para el consumo de boca, s e r á 
compatible con el racionamiento 
que del mismo ar t ículo se distribuya 
a la pob lac ión civil-

Ar t . 46, Los derechos de reserva 
concedidos para usos industriales, 
incapacitan a las industrias solici
tantes para poder participar en 
cuantos cupos sean asignados por 
esta Comisar ía General para las de 

v de 
normas. 

su clase durante el tiempo rfue D 
ciban el propucto reservado, 
acuerdo con las siguientes 

A) Cuando se trate de una sol 
industria a quien se hubiesen conce^ 
dido los derechos de reserva. 

Es tá incapacitada para la partici-
pación en cuantos cupos se asignen 
a las de su clase. 

B) C r i á n d o s e trate de distintas 
industrias pertenecientes al mismo 
propietario o razón social, con o sin 
beneficios de reserva. 

a) Que es tén situadas, dentro de 
la misma provincia. 

Quedan excluidas todas ellas a 
participar en los cuños que se diatri 
buyan. Esta exclusión afecta sola
mente a aquellas industrias que sean 
de las comprendidas en el apartado 
B) del a r t ícu lo octavo de la presente 
Circular. 

En este supuesto, los productos 
agr ícolas objeto de la reserva, con
cedidos para una o varias industrias 
p o d r á n ser empleados indistinta
mente en todas ellas, siempre que 
lo soliciten así expresamente, 

b) , Cuando se trate de industrias 
situadas en distintas provincias, po
drán part icipa/ en cupos aquellas 
industrias que, no teniendo conce
didos los derechos de reserva están 
situadas en provincia distinta que 
aquella en que se encuentre la bene-
ficiaria de les mencionados dere
chos' 

En este caso, no p o d r á n .emplear
se los productos agr ícolas objeto de 
la reserva, m á s que por la industria 
beneficiaría de los mismos, quedan
do terminantemente prohibido la 
solicitud de hacer extensivos dichos 
beneficios a otras industrias aunque 
pertenezcan a la misma razón social, 

Las industrias arroceras en las 
que concurra la condic ión de reser
vistas por haberse acogido a las dis
posiciones de la presente Circular, 
o p t a r á n entre la elaboración de 
arroz cáscara en la ordenación de la 
campana arrocera, y siis actividades 
en la m a n i p u l a c i ó n de cupos de 
arroz blanco que se les pueda con
ceder como^rese rv í s t a s . 

Tal incompatibi l idad se aplicad 
exclusivamente cuando ambas clases 
de industr ia coincidan en el mismo 
local o locales contiguos. , , 

Ar t . 47. La exclus ión de part iá-
par en los cupos que se distr ibuí 
ssta Comisa r í a General en los 5:aSse 
en que proceda esta Hmitacion, _ 
e n t e n d e r á es comprensiva a los as g 
nados dentro del a ñ o en el c03 . 
perciban los productos agrícolas 
jeto de la reserva, 

Ar t . 48. El derecho de reS%r, 
concedido con destino a trf"!orT1 
m a c í o n e s industriales, no es 1 . 
patible con las importaciones 
de productos agrícolas ^ ^ L d o l a s 
realicen las industrias, L,tl,fa"jabO-
como materia prima para ia e 
r ac ión de sus productossiemi" 
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je las cantidades impórta-
f ' n u e s e adjudiquen y las cauti-

que como reserva se entre
ne! exceda de la capacidad de 

P o r c i ó n de sus industrias, durante 
¿ños que perciban el producto 

los 
reservado 

X I U 

De ios p r é s t a m o s o cesiones de los bene
ficios de r e s e r v a . - A r t . 49 Con refe-

H los productos agrícolas que 
c„ concepto de reserva se adjudí
cenlas entidades o industrias be-
nefíciarias, quedan terminantemente 
prohibidas las realizaciones de prés
tamos, sin que .por esta- Comisar ía 
General se autoricen previo in íorme 
de las Delegaciones Provinciales de-
Abastecimientos y Transportes. 

Asimismo no se concede rán anti
cipos con cargo a las reservas soli
citadas, siendo desestimadas cuan
tas solicitudes se dirijan en este 
sentido a las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos o a esta 
Comisaría General. 

Queda terminantemente prohibi
do el tiaspaso o ceáiórí de los bene
ficios del derecho de reserva. 

;; ; x i v 
De las pérdidas de cosecha.- A r t 50 

Cuando la cosecha que se proyecta
ba obtener sobre terrenos acogidos 
a los derechos de reserva hubiese 
sido nula o insuficiente, en algiin 
producto, podrá la entidad o indus
tria bent-íiciaria solicitar de esta'Co
misaría General ser par t í c ipe de los 
cupos que para las industrias intere-
^ i ^ s distribuya dicho Centro En 
este caso, la entidad o industria be-
neíiciaria deberá solicitar simulfá-
neamente la adjudicación de los 
C'ipos que puedát i corresponderle -y 
la renuncia de los derechos de re
serva sobre dichos productos. 

^e justificará ante este Centro 

que la cosecha ha sido nula o insu
ficiente, a c o m p a ñ a n d o a la mencio
nada solicitud certificación que lo 
acredite, expedida por la jefatura 
Agronómica correspondiente a la 
provincia en donde estén é tvdavadas 
las tierras afectadas. Este documen
to será solicitado y tramitado preci
samente por el aludido industrial. 

Ar t 5] Cuando en un terreno 
para el que se concedieron los dere
chos se hubiese perdido" en la fase 
industrial del cultivo totalmente la 
cosecha p o d r á solicitarse la sustitu
ción por otro producto agricola de 
los comprendidos en el art iculo se
gundo de la presente Circular o por 
cualquier otro no intervenido, siem
pre que se cumplan los requisitos 
siguientes: 

a) Debeiá acreditarse mediante 
certificación de la Jefatura Agronó
mica correspondiente, la pé rd ida de 
los primitivos cultivos. 

b) A l anterior documento se 
a c o m p a ñ a r á escrito, en el que se 
formule y exponga el detalle del 
cambio que se pretende. 

c) No se c o m p u t a r á , a efectos de 
lo determinado en el ar t ículo terce
ro de ésta Ciiculár, el año en que se 
ha dado esta circunstancia, c u á n d o 
el producto agrícola que sustituya 
al pr imit ivo no sea interven) ' O . 

d) Si el producto que sustituye 
al primit ivo fuese alguno de Ips l i 
rados en el ar t ículo segundo de la 
Circular, el agricultor concer ta rá la 
reserva con igual o distintp indus
trial , .presentando los documentos 
en este Centro para su t rámi te fuera 
de plazo, én atención a • ios hechos 
expuestos 

Disposiciones finales Art- S-̂ . Por 

las Comisa r ías de Recursos y Dele
gaciones Provinciales de Abasféc -
ra lentos, se vigilará ' estrechamente 

i el m á s exacto cumplimiento del 
I contenido de las disposiciones que 
I en la presente C rcular se establecen 
I dando cuenta a esta Comisar ía Ge-, 

neral de las ano n días que se o b 
serven, . 

Ai f 5 5. Se pierden los beneficios 
y derechos de reserva cuando por 
hechos o actos realizados con moti 
vo de las concesiones o adjudicacio
nes que se verifiquen, se considere 
la entidad o industria h'eneíiciai ia 
incursa en la Ley del 30 de Septiem
bre de 15)4(3. ' " , 

El incumplimiento de cuanto sé 
dispone en la presente Circular, será 
saneionaelo por ta C o m i s a r í a ' Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes, de acuerdo con lo prevenido en 
las Circulares n ú m e r o s 4U7 y 70rde 
este Organismo, sin perjuicio de las 
actuaciones que pudieran seguirse 
por la Fiscalía de Tasas.' 

Art . 54. La presente Circular en
t ra rá en vigor *a partir de la campa
ña 50-51, es decir, se apl icará a los 
expedientes relativos a las nuevas 
concesiones o continuaciones de de
recho, de reserva que se "soliciten, 
persistiendo lá'Vigencia de la Circu
lar 704 hasta tanto queden cancela
dos todos los derechos , concedidos 
a su amparo ' 
' Madrid, 8de Febrero de 1950.—El 
Comisario X^eneral, José ele. CorraT 
S á ' z . . . , - '• . y-

Para su pe t: i o r conocimiento. Ex-
c e l e n t í s i m d s Srés , . Minis t ros de 
Indus t r ia y Comercio, Ag'r.icui
t a r a y G o b e r n a c i ó n . 

Para conocimiento ~ l i m o ;Sr. Fis
co/ ¿Superior de Tasas. 

Para conocimiento y cumpl imien 
to.—Bxcm'os Sres. Gobernado
res civiles, Delegados Provincias 

' les de Abastecimientos ij Trans-
qortes e l imos . Sres Comisarios, 
de Recursos , 

, ' * ; 990 
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A N E X O Q U E S E C I T A 

E C O N O M A T O DE 

C a m p a ñ a 1950-51 

Mes de 

A R T I C U L O 
Precio 

tasa al público 
en la provincia 

Reparto n ú m . 

Precio 

de la ración 

Retorno mensual 
total en concepto 

de gastos 
de primer estáble-

címiento 

A N E X O Q U E S E C I T A 

E C O N O M A T O DE 

C a m p a ñ a 1950 51 

Mes de Reparto n ú m . 

A R T I C U L O 
Precio 

iasa al público 
en la pravincia 

Precio 

de la ración 

Retorno por gastos 
primer establ ci

miento 

TOTAL 

A COBRAR 
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CIRCUIAR NUMERO 735 

Anulaalasnúms. 691, 693 y 693 A 

Asunto: 
LECHE Y SUS DERIVADOS 

Indice y extracto.— Normas para la 
aplicación de la Orden conjunta \ 
de los Ministerios de Agricultura ¡ 
e Industria y Comercio de 17 de \ 
Agosto de 1949, sobre la leche y 
sus derivados. 
Fundamento.—Para dar cumplimien

to a lo dispuesto en la Orden con
junta de los Ministerios de Agricul
tura e Industria y Comercio de 17 de 
Agosta de 1949 («Bolet ín Oficial del 
Estado» n ú m e r o 282), en re lac ión 
con la debida garan t ía del abasteci
miento por esta Comisa r í a General 
de leche condensada, en polvo y 
dietética, h a b i é n d o s e modificado 
por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 31 de . diciembre de 
,1949 («Boletín Oficial del Es t ado» 
n ú m e r o 2 de 1950), el precio en pro-
d ucción de la leche condensada y 
variado las circunstancias que regu
laban la fabr icación de dichos pro
ductos, se hace preciso ordenar de 
nuevo lo referente a precios de ven
ta al púb l i co y dictar las normas 
por las cuales se h a b r á de regir en 
lo sucesivo su fabricación, y aquellas 
otras referentes a recogida, movil i 
zación y d is t r ibución, a las que ha
brá de sujetarse la leche fresca, las 
distintas clases de leches y d e m á s 
productos derivados de la misma, 
para garantizar el abastecimiento 
de leche condensada, en polvo y 
dietéticos que se estimen indispeñ-
sables, de acuerdo con la Dirección 
General de Sanidad. 

Por todo lo cual, esta Comisar ía 
general ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

Libertad de precios.—Artículo 1.° 
üe acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo primero de la Orden con
junta de los Ministerios de Agr icu l ' 
tui"a e Industria y Comercio de 17 de 
^gosto de 1949, se apl icará el régi-
™en de libertad de precios en pro
ducción y al públ ico la leche fresca, 

enes pasteurizadas y esterilizadas, 
fo„Sus i s t m i a s formas: nata, man-

lidades de leche fresca para el .con
sumo general: 

Primera. Leche integral, cuyas 
carac ter í s t icas serán las que deter
mina la Orden de la Presi lencia de 
4 de Julio de 1947. («Bolet ín Oficial 
del Estado» n ú m e r o 189, que son: 

Leche pura de vaca, limpia v sin 
a l teración, procedente del o r d e ñ o 
completo de hembras en condicio
nes normales de salud, sin calostro, 
exenta de color, olor y sabor anor
males: 

Densidad a 15° C. (mín imo) , 1.028. 
Materia grasa (mínimo), 29 gramos 

por li tro-
Residuo seco desgrasado (míni 

mo) 80 gramos por l i t ro. 
Acidez expresada en ác ido láct ico 

(máximo) 2 gramos por l i t ro . 
Segunda. Leche semidescremTada 

con las carac ter í s t icas siguientes 

dor de la mercanc ía que la haya ad
mit ido como reuniendo las debidas 
condiciones. 

Carnet profesional lechero — Ar t 4.° 
Con el fin de iniciar la normaiiza-
ción de la p roducc ión , comercio e 
indus t r ia l izac ión de la leche y sus 
derivados, se dictan las siguientes 
normas que afectan por igual a las 
industrias de condensac ión , leche en 
polvo, d ie té t icos , leches pasteuriza
das, así como quesos, nata, mante
ca y d e m á s productos derivados de 
la leche. 
. a) Para uso de todos los indus
triales relacionados con la leche y 
sus derivados se crea el «carnet» 

I profesional lechero. 
| b) Estos «carnets» se rán expedí-
| dos por el Jefe del Sindicato Vertical 
• de G a n a d e r í a . 

teca V queso. 
riza3 de ieche cuya venta 86 aut0' 
teci ^ ^>or razones de abas-
estar nto y hasta nueva orden, 
^eled 0?lisarfa General faculta a las 
teci^aci0nes Provinciales de Abas
an lalentos para ílue euando lo exi-
venta Cl5cunstancias, autoiicen la 
cialriR t s de las ieches espe-
ción o registradas en la Direc-

^eneral de Sanidad, de dos ca-

c) Será requisito indispensable 
Densidad a 15" C. (mínimo) , 1.030.1 para extender el «carnet» profesio-
Materia grasa (mín imo) 15 gramos j na l lechero que aquel q u é lo solicite 

por l i t ro . r e j e r í a legalmente su industria y esté 
Residuo seco desgrasado (míni- inscrito en el Sector de Industrias 

mo) 81 gramos por l i t ro . . Lácteas del Sindicato Vertical de 
Acidez expresada en ác ido láct ico , G a n a d e r í a , 

(máximo) 2 gramos por l i t ro . | d ) ; Rstos ((carnets» facul tarán a 
Los establecimientos que se dedi-, los diVersos industriales paTa la re. 

' cogida de leche, provincial e inter
provincial, cons ide rándose clandes-
tinos a todos cuantos no posean 
dicho documento; sea cual fuere el 
t ipo de p reparac ión o transforma
ción de la leche a que se dediquen. 

e) Los ganaderos que vendan d i 
rectamen al públ ico o indusiriallcen 
por si mismos la leche de su pro-

quen a la venta de leche directa
mente al públ ico , no p o d r á n vender 
ambas calidades a la vez, salvo en 
el caso de expender la leche integral 
embotellada y con precinto de ga
rant ía . 

Quedan facultadas las Delegacio
nes Provinciales, no obstante lo an
terior, para autorizar la venta en el 
mismo establecimiento de ambas 
calidades, sin embotellar, cuando 
existan dificultades para llevar a 
efecto el embotellado; pero en dicho 
caso ios industriales v e n d í á n obl i 
gados a marcar, de una manera cla
ra y visible, en los recipientes o de 
pós i tos , la calidad de la leche que 
contienen. En todos los casos ten 
d rán expuestos al públ ico carteles 
indicando jas dos calidades y sus 
precios correspondientes, con el fin 
de que en todo momento los Serví 
¿ios de Inspección puedan compro 
bar lo-dispuesto. 

En todos los tipos de leches em 
botelladas debe rán indicarse en las 
etiquetas las carac ter í s t icas o cali 
dades de las leches que contienen. 
' Responsabilidad por adultéraciones.— 
Art . 3.° Independientemente de los 
precios que los distintos industria 
les hayan establecido para las dis 
tintas clases de leche en r ég imen de 
libertad, estos a d o p t a r á n las m e d í 
das que estimen oportunas al hacer
se cargo de las leches para cercio
rarse de que r e ú n e n las condiciones 
de calidad é impurezas que para las 
mismas hayan sido fijadas en cada 
caso, debiendo rechazar el producto 
cuando, a su juicio, así no ocurra. 

Será siempre responsable de las 
adulteraciones que se observen, a 
los efectos relacionados con esta 
Comisar ía General, el ú l t imo tena-

ducción propia, ' e s t a rán exceptua
dos de la obl igación de contar con 
el «carnet» profesional lechero. 

f) E l Sindicato Vertical de Gana-
der ía p o n d r á en conocimiento de la 
Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes y Fiscalía Supe
rior de Tasas cuantos casos'de clan
destinidad le sean seña lados , con el 
fin de tomar las medidas oportunas 
para suprimir este ^perjudicial t ipo 
de actividades. 

g) El S indica to» da rá cuenta se-
mestralmente a la Comisar ía Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes y a la Dirección General de Sa
nidad de ios «carnets» que hayan 
sido anulados por cesación de la 
industria o por otras diferentes ra 
zones, así como de los que se expi-
'dan en f*l indicado periodo de t iem
po, expresando en todo caso el nu
mero del « c a r n e t » y la clasi l icación 
industrial 

h) Previa ins t rucc ión del oportu
no expediente por la Junta Nacional 
del Sector de Industrias Lácteas , 
este Sector p o d r á proponer al Jefe 
del Sindicato Vertical de Ganader ía 
la retirada temporal o definitiva de 
este «caTnet> a los industriales que 
resulten merecedores de esta me
dida. 

Los industriales en quienes recai
ga esta r e so luc ión ' p e d i á n inteipo 
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ner recurso ente e-stti Comisar ía en 
de n eral.'. ^ 

i) El Sindicato V r r t i c i l de "üana
dería dará las m á x i m a s facilidades 
a los industriales para la aplicación 
de estas normas, de modo que no 
se prodqzc^ aiterac ón.en el normal 
co nercio y t ransformación de la le
che y sus derivados 

La exacta aplicación-de: estas ñor 
mas, en los casos dudosos que se 
pre1 en ten será estudiada y resuelta 
por las Juntas Nacionales de los 
Grupos respectivos del Si ctor de 
Industrias Lácteas del Sindicato 
Vertical de Ganader ía -

A los comerciantes detallistas-de 
leche que efectúen las recogidas di
rectamente, se hallen, -al corriente 
de todas sus. obligaciones fiscales, 
ejerzan este negocio con antériori-, 
dad al 17 de Agos'o de 1949 y se ha
llen encuadrados en el Grupo Na
cional de Detalhstas de ' Leche del 
Sector Comercio del Sindicato Ver 
tical de Ganader ía , se les concederá 
un «carnet» profesional lechero con 
expres 'ón de su modalidad, cuya 
util ización, conces ión y d ¿ m á s cir
cunstancias se . r egu la rán en forma 
aná loga a la indicada para los in
dustriales 

Fabricación de nata mantequilla y que
sos.—Ai t. f>.0 En.principio, se auto 
rizará la fabricación de nata, man 
tequilla y quesos en los que su elar 
boráción intervenga leche de vaca, 
así como de las diversas clases es 
pedales de leches y derivados, en 
todas las provincias stempre que 
previamente quede garantizado el 
abastecimiento de leche fresca pata 
el consumo de las provincias o zo
nas respectivas que se hubiesen se
ñ a l a d o como abastecidas desde 
aquél las . 

Si bien, en las que existan fábricas 
de leche condensada. en polvo o 
die té t icos que se-fijen, .deberá asi
mismo garantizarse, el q u é a lo largo 

• del año , dichas fábricas queden su
ficientemente • abastecidas de leche 
para alcanzar ¡a p roducc ión que de 
dichos producios se haya establecido 
por esta Comisaria General. 

Si el estado de p roducc ión de le
che lo permite y se cumplen las an
teriores d ic ionés , no habrá tampoco 
inconveniente para que sea autori
zada la expor tac ión de leche, para 
su consumo en fresco, a aquellos 
centros de consumo a que ha bit u a 1-
mente se ha venino, exporte)ndo. • 

La Comisar ía General, per iódica
mente y según las -circunstancias de 
cada época, irá regulando lo relativo 
a fabricación de quesos y exporta
ción de leche en aqué l l a s zonas en 
que por ser precisos los suministros 
a las fábricas de leche condensada, 
exijan una a tención especial. 

Transporte ínterprovincial de leche. -
Art- t'»" Unicamente p o d r á n efec
tuar exportaciones de leche los in
dustriales legalmente establecidos 

cada provincia o los de otras 
que habitualmente lo venían ejer
ciendo, y siempre que los mismos 
contaran con recogida propia en la 
prov ncia de que se trate en 17 de 
Agosto de 1949. 

Las nuevas peticiones ) debe rán 
tramitarse a esta C o m i s a r í a Gene
ral, debidamente informadas por el 
Sindicato Vertical de Ganader í a 

Régimen especial para San'ander y 
Cataluña. —Art. 7.° Subsisten para 
Santander y Cata luña las actuales 
normas de funcionamiento en cuan
to al abastecimiento de lech* fresca 
a la poblac ión y disponibil idad de 
leche para la fabricación de leche 
condensada, en p dyo y die té t icos 

El servicio actual de abastecimien
to deleche para condensar, facilita-, 
rá, en la provincia de Barcelona, a 
todas las fábricas, las cantidades de 
leche fresca para la c o n d e n s a c i ó n 
que se vayan s e ñ a l a n d o y que sean 
precisas para que, unidas a las que 
aquél los recojan directamente, per
mitan alcanzar las producciones de 
dichos productos s e ñ a l a d a s por esta 
Comisar ía . General. Las fábricas 
a b o n a r á n la leche al precio que íe-
sulte al productor, incrementado en 
los gastos de recogida. 

Esta Comisa r í a gene al resolverá 
s ó b r e l o s acuerdos que le sean ele
vados a aprobac ión por el Sindicato 

ron IÍ, ,. Vertical de G a n a d e r í a 
formidad de los distintos úrur 
Sector de Industrias Lácteas ^ clei 
cho Sindicato sobre p r o g r a n i L á 
cantidades y c a l é n d a n o s ae 

i u e f i l t r a 
gas por temporadas, que per > -
el mejor cumphmie-nto de. las f. ufn 
caciones acordadas en Lis ciisfi 
zonas con el í dmo perjuicio n - ^ 
todos los industriales i n t e r e s a d o s " 

Régimen de intervención y distribució 
para la leche condensada, leche en nnl 

i y difctéticos Art . 8 0 En tanto no T 
i alcancen los niveles de producción 
«que permitan cubrir las necesidades 
^imprescindibles; la leche condensa
da q u e d a r á intervenida y su distr^. 

1 buc ión al publico se llevará a efecto 
con arreglo, a las normas y módulos 
que i á disponiendo esta Comisaría 
General para atender al r é g i m e n de 
a l imen tac ión infanti l 

Para la leche en polvo y produc
tos derivados d ie té t icos de la leche, 
r girán las actuales normas de l i 
bertad de d is t r icuc ión y'venta a los 
precios' que se señalan, con las HmL 
tac ionés en su fabricación que se 
vienen aplicando o que exijan las 
necesidades de p r o d u c c i ó n de leche 
condensada 

Precio de la leche condensada y leche 
en polvo, Ar t . 9." Los precios que 
han de regir son los siguientes:" 

LECH E CONDENSADA 

Envasado en hojalata, ei\ botes de 370 gra
mos aproximados de contenido neto 

Envasada en vidrio, de 370 gramos aproxr 
mados de contenido neto 

Envasada en nidrio de 740 gramos aproxi-
'mados de contenido neto . . . 

Sobre vagón 
o muelle 
destino 

Pe e as caja 
de 48 botes o 

frascos 

306,05 

394.66 

612.10 

De mayor a 
detall 

Pesetas bote o 
frasco 

6,67 

8,55 

13,34 

Pe venta al 
público 

Pesetas bo 
fraco 

7.00 

9,00 

14.00 

En estos precios se encuentran in
cluidos los impuestos de Usos y 
Consumos 

A la devolución de los frascos de 
vidr io vacíos , 370 gramos neto de 
contenido, se en t regará 1,35 pesetas 
por cada uno: Las/fábricas que fac
turen leche condensada en botellas 
de doble capacidad (740 gr.) h a r á n 
un descuento de 0,10 pesetas en bo
tella, destinado a compensar los 
mayores gastos de acarreo y reco
gida que se les origina a los alma
cenistas receptores del producto, y 
a d e m á s co i r e rán a su cargo los gas
tos de devolución 'de botellag y ro
turas habidas en el transporte desde 
es tación o muelle domicUio del al
macenista hasta fábrica de leche 
condensada. Este envase de vidrio 
Sé cargará aparte por el valor estric
to que haya pagado el fabricante de 
leche condensada. quedando obli
gado, tanto éste como el almacenis
ta y el detallista, a reintegrar la to
talidad percibida por dicho envase, 
a ser éste devuelto en buenas condi-

i clones. En liquidaciones de precio 
efectivo no se h á r á constar el des
cuento de 0,10 pesetas en botella. 

En estos precios se encuentran 
incluidos los seguientes beneficios 
comerciales: Para botes de hojalata,^ 
0 17 pesetas al mayorista y 0,3-' pe
setas al detallista. Para frascos a 
vidrio de 370 gramos, 0,25 pesetas ai 

¡ a lmacen i s t a v 0.45 pesetas ParíÍ40 
detallista. En frascos grandes (le ' 
gramos los beneficios son 0.34 p« 
tas y 0,66 pesetas, para almacem 
y detallista respectivamente. 

LECHE EN POLVO 
ptas. k?" 

I " „ mate- 3l¡Í8 
32,71 
30 ^ 

A granel 
Descremada de 

| ria grasa 
t<824-26 % materia grasa 
De 15 % materia grasa 

Los anteriofss precios se 
den en fábr ca, con e m b a i a ) e ^ ^ r 
do y sin impuesto de Usos y 
mos. 



15 
Envasada en boles de 2^0gramos neto: 

Pesetas 

24-26 •maU'ria é rasa , 
bote al públ ico 11,15 

np 15% materia ^rasa, bote 
,>eal público 10,50 

pn estos precios va incluido el 
inipuesto de Usos y Consumos y el 
embalaje. 

Los precios para el envasado en 
botes de 230 gramos son bás icos , y 
oor tanto, si se envasa en otro peso 
¡Jeto distinto al especificado, el pre
cio deberá ser proporcional al que 
eii esta Circular se fija. 

Los beneficios comerciales ' tanto 
en ja leche en polvo envasada como 
a granel, será de 1,20 pesetas por 
kilogramo para el almacenista y 2,40 
pesetas kilogramo para el detallista, 

Cajas de Compensación para la leche 
fresca destinada a condensación. -
Art. 10. En re lación con las fábri
cas tle leche condensada, se estable
ce una Caja de C o m p e n s a c i ó n , que 
se nutfirá de las diferencias a favor 
entre el precio medio de la leche 
fresca para todo el a ñ o admitido 
para la fijación del precio de la leche 
condensada, y los precios reales que 
paguen las fábricas según las zonas 
y temporadas. A su vez de dicha 
Caja se p a g a r á n . l a s mismas dife
rencias en contra que puedan pre
sentarse. 

Esta Caja se cen t ra l iza rá en esta 
Comisaría General. 

Mensualmente o en los p e r í o d o s 
que se acuerden, el Sindicato Verti
cal de Ganader ía e leverá a esta Co
misaría General propuesta informa
da del Grupo 2.° del Sector de In
dustrias Lácteas de pagos y cobros 
que deban llevarse a efecto por las 
distintas fábricas. A estos efectos, el 
Sindicato d ic ta rá las normas por las 
cuales deben prepararse estas pro
puestas. 

Vigilancia déCcumplimiento de esta 
Clrculap. — A r t 11. Las Comisa r í a s 
de'Recursos en sus distintas Zonas, 
o las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos, según los casos, 
serán las encargadas de vigilar que 
se dé cumplimiento a lo dispuesto 
en esto Circular, con arreglo alas 
instrucciones que según los casos y 
circunstancias, reciban de esta Co
misaría General, así como de infor-
mar a ésta sobre las variaciones que 
Se vayan presentado en la s i tuac ión , 
i. Rectificado de acuerdo con los 
" n . OO. del E, n ú m s . 49 y 55, de 18 
y 24-2-50). 

Art. 12. El incumplimiento de 
cuanto se dispone en la presente 
^ rcu la r será sancionado, por Comi
saria General de Abastecimientos, 

acuerdo con lo prevenido en las 
f u l a r e s n ú m e r o s 467 o 701 de este 

rganismo. sin perjuicio de las ac 
uacl0lles qUe pUCjieran seguirse por 

la fiscalía de Tasas. 
13. Quedan derogadas las 

Circulares n ú m e r o s 691. 693 y 693-A 
así como cuantas disposiciones se 
opongan a la presente. 

Madrid, 2 de Febrero de 1950.—El 
Comisario General, José de Corral 
Sáiz. 

Para superior conocimiento.— 
Excmos. Sres. Min i s t ros de Indus
t r i a y Comercio, A g r i c u l t u r a y 
G o b e r n a c i ó r i . 

Para conoc imien to - l imo , s e ñ o r 
Fiscal Superior de Tasas. 

Para eonocimiento y c u m p l i 
miento .—Excmos. Sres. Goberna
dores civiles, Delegados Prov in 
ciales de Abastecimiedtos y Trans
portes e l imos. Sres, Comisarios 
de Recursos e l i m o . Sr. Jefe Na
cional del Sindicato Ver t i ca l de 
G a n a d e r í a . 988 

nmíslratliíD jrownclal 

Sobieroo GÍTÍI 
la provincia de LedD 

CIRCULAR NÜM. 24 

Hobiéndose presentado la epizoo
tia de Rabia canina, en el ganado 
existente en el t é r m i n o municipal de 
Fabero, en cumpHmiento de lo pre
venido en el articule 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Fabe-
ro, como zona infecta, el pueblo de 
Fabero y zona de i n m u n i z a c i ó n el 
citado Ayuntamiento y los de Can
dín, Berlanga y Vega de E s p i n á r e d a . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son ias reglamenta 
rias. 

Y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el Capí
tulo XXXÍÍ del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 10 de A b r i l de 1950. 
1390 El Gobernador civil , 

DISTRITO NIÑERO OE LEÍ 
A N U N C I O 

Por el presente se anuncia que del 
día 5 de Mayo al 12 del mismo mes 
del año 1950. por el personal facul
tativo del Distrito Minero de Oviedo, 
comenza rá a practicarse el recono
cimiento y d e m a r c a c i ó n , si hubiere 
lugar, del permiso de invest igación 
para ca rbón , nombrado «Leitariegos 
Segunda», expediente n ú m . 26.104. 
del Distrito de Oviedo y n ú m . 11.187 
del de León, sito t n el t é r m i n o de 
Leitariegos, de los Ayuntamientos 
de Cangas del Narcea y Vi l lab l ino , 

de las provincias de Oviedo y León, 
respectivamente, y solicitado por 
D. José García Rodríguez, vecino de 
Caboalles, cuyo representante en esta 
capital es D. T o m á s F e r n á n d e z La-
dreda. 

San p róx imas las minas «Leitarie
gos» n ú m . 25.710 y «Manolo Sexto» 
n ú m e r o 5.669. 

Lo que se anuncia en cumpl imien
to del articulo 45 del vigente Regla
mento general para el Régimen de 
la Miner ía . 

León, 22 de Marzo de 1950.-El 
Ingeniero Jefe, L . He rná nde z Manet. 

1186 

Consejo de la Olira Social de la Fulanée 
A N U N C I O S 

En la sesión que el Consejo de la 
Obra Social de la Falange celebró 
el d ía 20 de Marzo ú l t imo, se adju
dicaron por unanimidad las obras 
del Preventorio Infant i l Minero a 
Azpeitia y Compañía , que se com
promete a realizarlas por la cahti-
dad de novecieatas cincuenta y tres 
m i l quinientas setenta y cinco pese
tas con sesenta y cisco cén t imos 
(953.575,65 pesetas). 

L» que se hace púb l i co a los efec
tos consiguientes. 

Leén , 4 de A b r i l de 1950. 

E n la sesión que el Consejo de la 
Obra Social de la Falange celebró 
el d ía 20 de Marzo ú l t imo , se hizo la 
ad jud icac ión de un destajo de dos
cientas m i l pesetas (200.000 pesetas), 
para la coas t rucc ión de la carretera 
de Truchas a La B a ñ a a D. Antonio 
Luis Sahuquil l©. 

Lo que se hace púb l i co a los efec
tos consiguientes. 

León , 4 de A b r i l dé 1950. 1327 

Mederaddn Hidroirálíca del Duero 
Concesión de Aguas Públicas 

Hab iéndose formulado la pet ición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario,—Comu

nidad de Regantes de Otero dé las 
D u e ñ a s (León). 

De su representante.—D. Estiban 
Muñiz Suárez, como Presidente de la 
Comunidad. 

Clase de aprovechamiento.-- R i e 
gos. • 

Cantidad de agua que se pide.— 
105 litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivar
se.—Rio Luna. 

T é r m i n o s municipales en que ra
d ica rán ias obras—Otero de las Due
ñ a s (León) . 

De conformidad con Indispuesto 
en el a r t í cu lo U del R. D. Lev de 7 
de Enero de 1927. modificado por el 
de 27 de Marzo de 1931 y dispusicio-
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ncs poileriores ctncordantts , se abre 
un plazo, que t e rn i ina rá a las trece 
h o r í * del día en que se cumplan 
treinta naturales y conseculivos des
de la fecha siguiente. iaclusiTe, • la 
de publ icac ión del prese»te a n i n c i o 
eo el Boletín Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há 
biles dé oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Con federación, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyect» co 
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. Ta ra bien se a d m i t i r á n 
en dichas •ficinas y en ios referidos 
pfazo y hora, otros proyectos qut 
t tngan el mismo objeto que la peti-1 
ción que se anuncia o sean incora- j 
patib'es c»n él Transcurrido esl pía-1 
zo fijado no ss a d m i t a r í nirigano 
m á s en competencia coa l«s presen- = 
tados. I 

La apertura de proyectoi, a que se ¡ 
ref i í re el articulo 13 del R. D. Ley! 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de t e r m i n a c i ó n del plazo 
de treinta d ías antes fijado, pudien- j 
asistir al acto todos los peticionarios, 
y l evan tándose de ell« el acta que 
prescribe dicho a r t í cu lo , que será 
suscrita por los mismos. 

Val ladol id , 3 de Marzo de 1950.-
ET Ingeniero Dir tc tor adjunto, L u 
creció Ruiz Valdepeñas , 
902 Núra . 305.—88.50 ptas. 

- l i i i l i t l i i l •Mltijii 
Ayuntamiento de I 

León 
Se pont en conoeimient® de todos 

los prspietarios d t fincas urbanas 
sitas en este t é r m i n o m u a i c i p t l i n 
c l u í á o s en el p a d r ó n del a rb i t r i» con 
fines a® fiscales s#bre fachadas no 
revocadas del pasado a ñ o 1949, que 
esta Ascaidí t ha concedido un últ i
mo y definitivo pl tzo, que exp i ra rá 
ei p r ó x i m o día 31 d« Mayo, para que 
realice las obras de revoca de sus 
fichadas, biea entendido que pást* 
da éste sin rjecatar dich®s trabijos, í 
se procederá seguidamente a la exac ¡ 
c ión del arbitrio. 

Lsón , 5 de A b r i l de 1950.—El A l 
calde, J. Eguiagaray. 

lirtilHfiriái te SiilHH 
Juzgado municipml de León 

Do» Miguel Torres d i l Campo, Se
cretario del Juzgado munic ipa l de 
León . 
Doy fe: Que t n el proceso de cog

nic ión seguido en estt Juzgado co» 
el n ú m . 726 de 1949 y del que leego 
se h a r á mér i to , se dictó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a veinticuatro de Febrero de m i l 
novecientos cincuenta. —Visto por el 
Sr. Juez munic ipal t i tular de esta 
capital D. Fernando Domínguez-Be-
rrueta y Carr^ffa, el p resen té proceso 
de cognic ión; seguido entre parles, 
de la una como demamdaate,el Ban
co Españo l de G'édi to de L e ó n y de 
la otra como demandado, D. Zaca
r ías Minayo Vivas, mayor de édad , 
casado, vecino de León , sobre recla
m a c i ó n de cuatro m i l seiscientas 
treinta y cinco pesetas con trece cén
timos. 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por el Bameo E s p a ñ o l dé 
Crédi to, representado por el Procu
rador IX José Muñiz Ai ique, contra 
D, Zacar ías Minayo Vivas, debo coa 
denar y coadeao a l demandado a 
q u i , firme que sea esta seatencia. 
pague a la entidad demaMdaatesJa 
cantidad de cuatro m i l seiscieatas 
treinta y cinco pesetas con trece céa-
timos, imponiendo a dicho deman
dado las costas del proceso. 

Así por esta m i seateacia, que se 
notif icará al dumandado rebelde en 
la forma prevenida por el a r t ícu lo 
769 de la Ley Procesal C iv i l , si no se 
pidiese la not if icación personal, de 
í in i t ivamea te juzgaado en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo, —Fernando Domínguez -Ber rue 
ta. —Rubricado, 

Para que conste y a i n de ser pu
blicada ea el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para que le sirva de aoti-
ficacióa al demandado rebelde, expi
do la presints en León a vemtiocho 
de Febrero de m i l novecientos cin 
cuenta.—Miguel Torres. 

Cimuliai te ReeiDíes ie ifl pres 
iell ío lo Moseco ieTipii 

Aprobado por Orden Uininu^; , 
í̂ l8 d*p^rz01 l!,; ' '0(M]»is'"i.t,i ' 
Obras Publicas) el Expediente de 1 
cons t i tuc ién de la Comunidad s 
convoca a todos los usuarios dé la 
aguas de dicha presa a Junta Gen» 
ral para el día siete de Mayo próxi 
mo en la Sala de Sesiones d t estp 
Ayuntamiento; advirtiendo que sj 
ea esta primera coavocatoria no se 
reuniere n ú m e r o suficiente de usua 
ríos se ce lebra rá la r ean ión en se
gunda convocatoria con el número 
que se presente el d í a catorce de 
Mayo; ambos días a las diez de la 
m a ñ a a a para tratar los asuntos si-
guieates: 

l.8 Dimis ión de la Comisión in
terina que ha actuedo, con el infor
me de sus gestiones y l iquidación de 
cuentas. 

2." E lecc ión de Presidente de la 
Comunidad y de Vocales propieta
rios y Suplentes del Sindicato y del 
Jurado de Riegos, asi como del Se
cretario. . 

Rioseco de Tapia, 27 de Marzo de 
1950,—El Presidente interino, Luis 
Iglesia, 
1362 N ú m . 304.-46,50 ptas. 

1246 N ú m . 306. -53,00 ptas. 

D ' conformidad con lo preveaido 
en la Ordenanza fiscal n ú a i . 3 de 
a rb i t r ios | co» fines no fiscales, la A l 
ca ld ía advierte a los interesados la 
obl igación «n que se hallaa de va
llar en el plazo de dos meses, a con
tar de esta fecha, los solares de su 
propiedad sitos ea este t é r m i n o mu-
aicipal , bien entendido que, de no 
hacerlo así, n a c t r á la obl igación de 
contr ibuir por dicho arbitrio, proce-
d iémioss en consecuencia a su apli
cac ión y exacción, 

León, 5 de A b r i l de 1950, -El A l 
calde, J . Eguiagaray. 1379 

Anuncios particulares] 
~ ~ i 

Monte de Piedad y Caja de Ahorres i 
da León 

Hab iéndose extraviado la libreta S 
n ú m , 98.500 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de L e ó n , se hace ' 
púb l i co que si antes de quince días , 
a contar de la fecha de este anuncio,1 
no se presentara r e c l a n t a c i ó a algu
na, se expedi rá duplicado de la mis
ma, quedando anulada la primera. 
1328 Núm. 2S2.- 15,00 ptas.1 

I 

Ciomillad de lé ía i tes e loiislríiles 
di «Presa Cirrajera» 

Esta Comunidad, en Junta Gene
ral Ordinaria, celebrada el día 25 de 
Marzo ú l t imo ha tomado él siguiente 
acuerdo: 

En vista de qu t los nuevos partíci
pes, vecinos de Azares y seis dueños 
de molinos, sitos t n dicho íérmia© y 
Valdefueates, se haa negado a jiagar 
las cuotas que tienen concertadas 
con esta Comunidad, segúa acuerde 
derecha 28 de Marzo del año 1938; 
da acutrdo con lo estatuido ea «1 
ar t ícu lo nueve de nuestras Ordenan
zas, se a c o r d é separarlos de la mis
ma con p é r d i d a de toders los dere
chos que les Correspondían. 

Y h a b i é n d o s e negado a firmar 
cuantas diligencias se ha inteatado 
practicar con ellos, se les hace saber 
este acuerdo par medio de la presen
te, que se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con la aa-
vertencia, de que si en el plazo de H> 
días, después de su publ icación, n« 
pagan las cantidades que adeuoa 
ni presentan rec lamac ión algan ' 
contra «sle acuerdo, se disaoau 
del agua que hasta la fecha i«s co 
r r e s p o n d í a . J^^P de 

Santa Marina del Rey a doce " 
Marzo del a ñ o 195t . - E l Presidente. 
Francisco Alvarez. n 
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